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- Comparecencia, conforme al articulo 44, en relación con el 203 del Reglamento, del senor Ministro de Defensa, a 
fin de exponer la Justificación de las plantillas asignadas a cada uno de los empleos de los proyectos de Ley de 
Plantlllas de la Armada y de Plantillas del Ejército del Aire. 

Se abre la sesión a las once v (reirira v cinco rninrtros de 
la manana. 

El senor PRESIDENTE: Buenos días. Vamos a comen- 
zar la sesión de la Comisión de Defensa con la compare- 
cencia del señor Ministro de Defensa, conforme a los ar- 
tículos del Reglamento que ya todos los señores Diputa- 
dos conocen. Esta información va a versar sobre dos pro- 
yectos de ley que tienen que verse próximamente: el pro- 
yecto de ley de plantillas de la Armada y el proyecto de 
ley de plantillas del Ejército del Aire. Con objeto de que 
el debate sea más fructífero y se produzca con mayor co- 
nocimiento de causa, vamos a tener hoy la información 
previa sobre ellos. 

En consecuencia, comenzamos con la información. Tie- 
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Scrra Scrra): Se- 
norias, vamos a debatir los trabajos que ha realizado el 
Ministerio de Defensa, el Cuartel General de la Armada y 
el del Ejército del Aire, con relación a dos proyectos de 
ley relativos a las plantillas de la Armada y del Ejército 

' del Aire, que completan uno de los objetivos cruciales del 
Gobierno en materia de política de personal por lo que se 
refiere a las Fuerzas Armadas. 

En el mes de mayo de 1984 comparecía ante esta Co- 
misión para presentar o explicar los trabajos preparato- 
rios del proyecto de ley de plantillas del Ejército de 
Tierra. Empezamos por este, porque era el Ejército que 
no disponía de ningún tipo de regulación con rango legal 
en cuanto al volumen de su plantilla y porque la magni- 
tud y la complejidad del problema aconsejaban precisa- 
mente que abordáramos no sólo un proceso de reducción 
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de plantillas, sino a la vez un proceso de reestructuración 
de los cuadros de mando del Ejército con el Ejercito de 
Tierra. En mi comparecencia expliqué el número de uni- 
dades que el Gobierno pensaba que tuviera el Ejército de 
Tierra, su despliegue, y de'estas necesidades fuimos deri- 
vando los cuadros de mando, y explicamos también las 
medidas de adaptación, puesto que sobre todo los ingre- 
sos en años recientes eran contradictorios con la política 
de personal que se presenta. 

Hoy debemos presentar la Ley de plantillas de la Ar- 
mada y del Ejército del Aire. Quisiera decir a S S .  SS. que 
estas dos leyes no comportan una transformación de des- 
pliegue o de reducción de unidades, ni mucho menos, en 
la medida en que la comportó el Ejército de Tierra, pero 
sí ha supuesto unos trabajos profundos en los dos cuarte- 
les generales en cuanto al futuro previsible inmediato de 
las dos fuerzas. 

Para explicar los trabajos que subvacen en los breves 
textos que componen los provectos de ley, nos vamos a 
apoyar, exactamente igual que en la ocasión anterior, en 
un conjunto de diapositivas que pretenden resumir la me- 
cánica de trabajo, por un lado, y,  por otro y sobre todo, 
los efectos de las nuevas plantillas. 

Finalmente, también veremos algunos gráficos de evo- 
lución conjunta de los tres Ejércitos para que la Comisión 
de Defensa pueda tener una impresión global de las pers- 
pectivas del total de plantillas de las Fuerzas Armadas 
españolas. 

(En este momento se apagan las luces para proceder a la 
proyeccidn de diapositivas, que el señor Ministro comenta.) 

En esta diapositiva se resume - c r e o  que las otras se- 
rán mucho más claras- el conjunto de disposiciones que 
configuran el esfuerzo de potenciación y modernización 
de la Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas (Diap. 
1). 

En el rectángulo de la derecha está el conjunto de las 
disposiciones: la reforma de la Ley Orgánica de 1980, la 
organización militar del territorio nacional, la Ley del 
Servicio Militar, el Plan General de la Defensa, aprobado 
hace escasos meses por el Gobierno; el Plan Estratégico 
Conjunto, aprobado hace escasos días; los programas de 
modernización de los medios de combate, que se derivan 
del Plan Estratégico Conjunto, y,  por último, la política 
de personal. La política de personal está detallada en el 
último rectángulo -el azulad- y,  a nuestros efectos, la 
dividimos en una política de ingresos -que luego expli- 
caré, sobre todo en las academias, tanto en la academias 
de formación de oficiales como de suboficiales- y en las 
tres leyes de plantillas. 

El objetivo del Gobierno y del Ministerio de Defensa, 
en todo este esfuerzo, no es el de dibujar definitivamente 
las plantillas ni la estructura ni la configuración de nues- 
tros Ejércitos: el objetivo final es dotar al Gobierno y al 
Ministerio de Defensa de un instrumento racional de pro- 
gramación y de corrección en el tiempo, acompasado con 
otro, que es el Plan Estratégico Conjunto, que tampoco se 
concibe como un plan definitivo, sino precisamente como 

un instrumento de revisión periódica de fines de Defensa 
y de los medios para lograr estos fines. 

.¿Cuáles son los factores que condicionan los efectivos 
que deban tener las Fuerzas Armadas? La Ley Orgánica 
de 1980 considera los siguientes: En primer lugar, el ob- 
jetivo de fuerza conjunto; en segundo lugar, las leyes es- 
peciales de dotación, la Ley de Dotaciones vigente en este 
momento (el Gobierno tiene que examinar y presentar el 
resultado de su examen antes de fin de ano, en cuanto a 
proponer la continuidad de su vigencia o alguna modifi- 
cación para dicha continuidad v ,  en concreto, para cada 
año, las leves de presupuestos (Diap. 2). 

En nuestra realidad, en la práctica española no csta- 
mos acostumbrados a que las leyes de presupuestos con- 
tengan modificaciones de la estructura de plantillas de 
las Fuerzas Armadas. Esta no es la situación de los países 
que nos rodean; en todos los países que nos rodean en las 
leyes de presupuestos se producen, no sistcmáticamcntc, 
pero con normalidad, ajustes de las plantillas de los tres 
Ejércitos, precisamente con relación a las variaciones de 
la política de Defensa o del Plan Estrategico Conjunto quc 
en cada momento puedan producirse. 

Siguiendo con estos factores, quisiera explicar a S S .  S S .  
cuáles son los criterios que se han señalado a las comisio- 
nes de trabajo del Cuartel General de la Armada y del 
Cuartel General del Ejército del Aire para la detcrmina- 
ción de las plantillas de las Fuerzas Armadas. Con estos 
criterios entramos va en algunos temas que, por el cxa- 
men que he podido hacer de las enmiendas a los proycc- 
tos de ley, son discutidos por algunos de los Grupos Par- 
lamentarios del Congreso. Los criterios son, básicamente, 
el de globalidad; el de adecuación al objetivo de fuerza 
conjunto; el de adecuación a la estructura orgánica dc- 
seada para los cuarteles generales, por un lado, v a los mo- 
delos de carrera definidos para los profesionales de las 
Fuerzas Armadas, por otro, y,  en último lugar, se scnala- 
ba a las comisiones de trabajo que el período de adapta- 
ción a las nuevas plantillas debía ser sensiblemente pa- 
ralelo al período de adaptación señalado para el Ejercito 
de Tierra (Diap. 31. 

Examinemos con algún detalle estos criterios. En pri- 
mer lugar, cl de globalidad, quc parece ser el más discu- 
tido por alguna de las enmiendas. He explicado antes que 
el objetivo del Gobierno no es el de definir de una vez por 
todas cuáles deben ser las plantillas de los tres Ejí.rcitos, 
sino el de dotar a la política de Defensa de España de u n  
instrumento igual para los tres Ejtkcitos, es decir, de una 
ley de plantillas homogbnca que permita, dcspuí.s del 
ajuste a csta situación definida por la propia lev, una ver- 
dadera política de ajuste de las plantillas de personal a 
las necesidades quc sistemáticamc~tc vayan apareciendo 
o modificándose al nivel del Plan Estratbgico Conjunto o, 
si se quiere, en la definición que el Plan Estratkgico Con- 
junto comporta del objetivo de fuerza conjunta. Estamos, 
señorías, en una situación cambiante, porquc cl proccso 
de potenciación y de modernización de las Fuerzas Arma- 
das no puede ser un proccso instantáneo, sino que tiene 
que alargarse en un período dc tiempo. No interesa tanto 
muchas veces la adecuación física de una determinada 



realidad a las normas, como la asimilación por parte del 
colectivo de la necesidad y de la conveniencia de este pro- 
ceso de adaptación. Y esto, señorías, requiere tiempo; Los 
procesos que requieren una asimilación psicológica colcc- 
tiva nunca pueden ser proccsos de ajuste instantáneos. 

Por otra parte, he xplicado que el primer Plan EstratC- 
gico Conjunto ha sido aprobado recientemente. Estc Mi- 
nistro otorga una importancia capital a la primera rcvi- 
sión, dcspu6s de un ano, de este Plan EstratCgico Conjun- 
to: otorga una mavor importancia a la creación del  sistc- 
ma de planificación v de programación que al primer plan 
,v programa en sí mismos. v ,  por lo tanto,  lo que hacemos, 
paralelamente a este primer ciclo de política de Defensa 
que se inicia con la aprobación del Plan EstratCgico Con- 
junto, es dotarnos de un instrumento claro, conocido v 
global que permita precisamente ir acogiendo las situa- 
ciones cambiantes que impondrán los ajustes en el Plan 
Estratcgico Con.junto. 

Habrá. señorías, por descontado, reducción dcl riúmc- 
ro de unidades -cl plan de reducción del numero de uni- 
dades en el  Ejercito de Tierra aún se prolongará por unos 
cuantos anos-. habrá en el futuro, sin lugar a dudas, 
transformación de las características de algunas unida- 
des; habrá bajas de medios de combate en la Armada, por 
desguace de buques vic,jos, y en  el E,jercito del Aire, por 
sustitución de medios actuales por medios futuros - c n  
concreto. el F-18-. que exigen un mantenimiento y una 
forma de tratamiento absolutamente distintos que los mc- 
dios ac t ualcs. habrá sus t i t ucioncs parciales, e tce tcra. 

Por este motivo y porquc el proceso de ajuste de plan- 
tillas en el futuro -y creo que esto lo dcmostratc en mi 
explicación- tiene que esperar a que se promulgue una 
nucva ley global para los tres Ejcrcitos de clasificación de 
ascensos, hemos escogido el criterio de globalidad. Ello 
n o  quiere decir -como señala una  de las enmiendas que 
he podido estudiar- que la globalidad suponga una suma 
de elementos hctcrogencos s in  conexión alguna; en abso- 
luto. hay una discusión concreta respecto de estos medios. 
incluso ha habido una discusión respecto de aquellos 
cucrpos que está pirvisto que en el I'uturo se lusioncn. Por 
ello hay que prci'cr en las plantillas de cada E,jCrcito que 
hay  que darles de baja en este Ejercito en  concreto -el 
proceso de lusión del Cuerpo de Intcr\.entorcs es un ejeni- 
plo claro; e n  los Cuerpos Jurídico, de Farmacia. ctcetcra. 
v a  a suceder lo mismo en  el futuro-.  y lo que se trataba 
de hacer con cstn prinici-a ley era clarificar las cifras 10- 

tales y los mcdios de control del ajuste a e-stas ciIras. Por 
lo tanto, la globalidad n o  es un defecto del proyecto de 
ley. ni n iucho  menos. El criterio de globalidad es una dc- 
cisión política, es un ob,jcti\.o que nos hemos traLado, prc- 
cisamcntc para que las Icycs de plantilla en el futuro n o  
sean un cursi. que imposibilite, los esfuerzos de modcrni- 
mcióri, sino que sean un metodo que pcrmita los ajustes 
de futuro. 

Por último, en apoyo dc la idea de globalidad. quisiera 
tambicn decir que los proyectos de ley comprenden todo 
el personal de las Fuerzas Armadas. con independencia 
de su destino, aunque el destino sean los Organos ccntra- 
les del Ministciio u órganos nuc\'os que se han creado en 

los distintos Ejércitos, o la Casa dc S. M. el Rey. Por pri- 
mera vez disponemos de unos totales que deberán cum- 
plirse en  cualquier caso. Corno éste era un mensaje muy 
importante para el colectivo de las Fuerzas Armadas, n o  
queda sin número cl miembro de las Fuerzas Armadas 
destinado al órgano central ni genera automáticamente 
una vacante, sino que se ha previsto. precisamente, la de- 
manda de personal que puede tener un órgano central o 
la Casa de S .  M. el Rcv; el criterio de globalidad era un 
instrumento importante de la política de futuro en el per- 
sonal de las Fuerzas Armadas. 

En cuanto a la adecuación al objetivo de fucrLa conjun- 
to, en este momento puedo explicar a SS. SS. que es evi- 
dente que las cifras que están incluidas e n  las Icycs de 
plantillas de los tres EJercitos son la traducción exacta de 
las que se han incluido en el objetivo de fuerza conjunto 
y ,  por tanto, en el Plan Estrategico Conjunto; pero -re- 
p i to -  una de las características esenciales del Plan Es- 
trategico Conjunto es n o  sólo que es un instrumento re\,¡- 
sable, s ino que crea una mecánica forzosa de revisión, por 
tanto, introducimos las plantillas n o  con la perspectiva 
de las leyes anteriores. que eran unas leyes de máximos 
que tenían que regir en adelante hasta que fueran modi- 
licadas, sino con un mecanismo que \.a a suponer re\isio- 
ncs peribdicas. 

En cuanto a la estructura orgánica y modelos de carrc- 
ra, quisiera explicar a SS. SS. que hemos tenido en cucn- 
ta, respecto a la primera. a n i w l  de oficiales generales y 
de jefes, en el Ejercito del  Airc. y de almirantes y tambien 
jeles, en la Marina, las necesidades puesto a puesto. El res- 
to, como en el E.jl'rcito de Tierra, iicnc dado por la esti- 
niación, no puesto a puesto, de necesidades y la discusión ' 

de medios futuros. y \,icne dado también por el análisis 
que hemos realizado de modelos de carrera. 

Estc es un tema que me con\.icnc que la Comisión de 
Defensa lo conozca. Va a ser dificil que lo puedan leer en 
la diapositiva. Yo  se lo p u d o  leer desde aquí. En concrc- 
10, nos cnlrcntamos a una situación (lo digo por si se dc- 
bate la adecüación a la estructura orgánica, que \'a a scr 
lenta de solución) en la que en este momento el Ejercito 
de Tierra ticric 65 escalas distintas. la Armada 54, el  Ejer- 
cito del Airc. 45: por tanto. tenemos 164 escalas distintas 
en las Fuerzas Armadas. A extinguir. pero existentes en 
este monicnto. tenemos 28 en el Ejercito de Tierra, dos 
tan sólo en la Armada y 14 en el Ejercito del  Aire. Por tan- 
to, entre las escalas \,¡gentes. sobre las que n o  se ha to- 
mado aún decisión de futuro respecto a su permanencia. 
que son 164, y las escalas a extinguir. que son 44, en este 
momento disporicnios en  las Fuerzas Armadas de 208 es- 

calas distintas (Diap. 4). 
Pueden comprender SS. SS. quc istc es un tema de una 

dificultad enorme de resolución. porque afecta directa- 
mcntc a un colectivo muy complejo. Por tanto, de lo que 
nos dotamos es de medios iniciales de clarificación, y a 
partir de estas primeras Ic!u de plantillas empezarán los 
trabajos dc reducción (es obvie su necesidad) de un nu- 
mero tan elevado de cuerpos y escalas. 

Dcbo dccir a SS. S S .  quc la CIPER, la Coniisión Iiitc- 

i.c,jc;rcitos de Personal. ha sido ya disuelta. porquc ha en- 



tregado a la Subsecretaría del Ministerio el examen ex- 
haustivo de  todas las escalas y sus características. Hasta 
este momento era, incluso para el Ministerio, dificil c a  
nocer el número exacto de escalas existentes. 

En cuanto a la estructura orgánica, quisiera decir a 
S S .  S S . ,  como he explicado antes, que hemos tenido en 
cuenta no sólo la necesidad de iniciar este proceso de re- 
ducción de escalas, sino las perspectivas de  fusión de cuer- 
pos interejércitos, la justicia militar, etcétera. También 
hemos considerado las repercusiones que algunas decisio- 
nes de la Administración del Estado van a tener sobre las 
Fuerzas Armadas, por ejemplo, las discusiones actuales 
de  una comisión interministerial sobre la configuración 
de la Administración maritima del Estado. La Adminis- 
tración marítima del Estado va a suponer un papel dis- 
tinto de la Armada en la administración perifcrica mar¡- 
tima, y ,  por tanto, también hay que prever unos mecanis- 
mos de reducción, en cambio, en cuanto a su cuantifica- 
ción por nivel de empleos o escalas distintas, en este mo- 
mento es Prácticamente imposible efectuar con rigor esta 
predicción. 

Por lo que se refiere a los modelos de carrera, quisiera 
decir a SS. SS. que, evidentemente, el objetivo de las Ie- 
yes de plantillas es adecuar los tres Ejércitos a las nece- 
sidades operativas de las Fuerzas Armadas. Este es el ob- 
jetivo esencial. Es evidente que, paralelamente a este ob- 
jetivo, la política de personal del Ministerio de  Defensa 
debe intentar al máximo coordinar las necesidades reales 
operativas con la existencia de un modelo de carrera que 
sea razonable y que mantenga unas expectativas de as- 
censo con relación al número de años que presupuesta- 
mos. En cada nivel de empleo habrá un miembro normal 
de las Fuerzas Armadas que entre en las Academias. En 
concreto, este es el modelo de carrera para la Armada. Se 
preven unas entradas, a las que estamos acercándonos ya 
en este momento, prácticamente estamos en ellas, de 40 
alumnos en las Escuelas. Los alféreces de navio se man- 
tienen al mismo nivel. Hemos añadido los dos miembros 
por normas. Las normas actuales obligan a feservar un 
número de  plazas a los suboficiales que pasen unas dc- 
terminadas pruebas y accedan desde la situación de sub- 
oficiales a la Academia. Por tanto, este es e l  modelo de lo 
que podríamos llamar Cuerpo General de la Armada. A ni- 
vel de teniente de navío, tenemos una reducción impor- 
tante de ocho plazas, que son el traspase normal de los al- 
féreces de navío a los Cuerpos de ingenieros. Esto está es- 
tadísticamente comprobado y son las cifras que vamos a 
mantener en el futuro. Sobre estos 32 tenientes de navío 
hemos continuado con dos miembros que tienen entrada 
por normas. El año final no está dibujado con exactitud 
en la diapositiva, parque, aunque estos miembros no puc- 
den distinguirse en sus trabajos, de los de cualquier tc- 
niente de  navío, en la práctica, para el modelo de carre- 
ra,  sí que se distinguen, porque como han entrado nor- 
malmente mucho más tarde de los que entran en las Aca- 
demias, porque ya son suboficiales, etcétera, la Ley del 
pase a reserva activa actúa en ellos antes que en sus com- 
paneros de promoción. Por eso, para clarificar el modelo 
de  carrera, hemos mantenido aparte el número de miem- 

bros que provienen de suboficiales, aunque en la práctica 
esto no se confunda (Diap. 5). 

El pase a capitán de corbeta implica que ascienda, sc- 
gún nuestras previsiones, un número de 29. El diente que 
se ve en el debujo se refiere a aquellos tenientes de navío 
que son clasificados durante dos o tres anos, pero, que por 
estar clasificados por ese tiempo, no ascienden; sin cm- 
bargo, ascienden a capitán de corbeta, pero en la escala 
de tierra. El diente de sierra señala la amortización nor- 
mal de estas plazas; son amortizaciones derivadas de la 
constatación estadística de los últimos anos. Aqui cstá re- 
presentado el grueso de los capitanes de corbeta que pa- 
san a capitán de fragata. El resto son los capitanes de cor- 
beta que ascienden, pero que quedan como capitanes de 
fragata en la escala de tierra. El capitán de fragata pasa 
a capitán de navio en una cifra mucho menor, 12 durante 
cinco anos; este es el grosor de capitanes de navío. Tam- 
bién pasan a capitán de navío, pero ya dentro de la esta- 
la de tierra, puesto que la escala de tierra de capitanes de 
navío se nutre por el ascenso directo de capitán de lraga- 
ta y algunos capitanes de navío que continúan en la es- 
cala de tierra, porque no ascienden a almirantes. Estc es 
el volumen de ascensos a almirantes que, api-oximada- 
mente, es de cinco respecto de la promoción. 

Este modelo de carrera debería sumarse, para tener los 
totales, con e1 modelo de carrera de Infantería de Mari- 
na, que podría comentar exactamente igual; aquí las nor- 
mas para ascenso a suboficial tienen un peso superior, y 
el ascenso a general es más reducido; tambikn es mucho 
más reducido el volumen del Cuerpo, porque los ingresos 
por año son ocho, en el otro caso trabajábamos con 40: 
por tanto, la proporción de uno a cinco, en general, es la 
misma (Diap. 6 ) .  

Aquí aparece el modelo de carrera del Ejt;cito del Aire. 
Si sumáramos los modelos de carrera que están realiza- 
dos para el Cuerpo General. Infantería de Marina y los dc- 
más Cuerpos, nos daría el total de plantillas que cstá in- 
cluido en la Lcv de Plantillas. Por tanto, hay una cohc- 
rencia entre unos modelos de carrera estudiados y discu- 
tidos en cada cuartel general y las cifras totales, que son 
rnuy breves, pero son las que contiene el proyecto de ley. 

En el Ejercito del Aire tenemos, e n  los primcros anos, 
una rcduccibn, si se quiere, un coeficiente de a t r i c i h  su- 
perior. Estc es un dato estadístico constatado, cstá en rc- 
l a c i h  con un mayor número de accidentes o de mortali- 
dad en esta carrera, y tambien, en algunos casos, hay un 
número de abandonos algo superior que en los otros 
Ejcercitos. A partir del empleo de capitán, el perfil es rnuy 
parecido, precisamente en este caso. al de la Armada, y 
las proporciones son bastante similares. Tenemos un vo- 
lumen importante, va en la escala de Tierra. e n  cl Ejkrci- 
to del Aire de comandantes con ascenso a tenientes coro- 
neles, pero quedando en la escala B); ocurre exactamente 
igual de tenientes coroneles a coroneles. El número de co- 
roneles, en el caso del Ejercito del Aire, es proporcional- 
mente mayor que en la Armada, va que lo estamos estu- 
diando en paralelo, y la proporción de gcncralato es prác- 
ticamente idéntica en los dos casos (Diap. 7). 

Vistos los modelos de carrera, quisiera comentar el úl- 



timo criterio que se dio a los equipos que disenaron am- 
bas leyes de plantillas, que es el del período de adapta- 
ción. Los dos cuarteles generales concluyeron que el pe- 
ríodo de adaptación podría hacerse razonablemente en 
cinco anos, y de esta forma acompasábamos el ano final 
'de ajuste a las tres Leves de Plantillas en los tres Ejetir- 
citos. Por tanto, los tres E j e k i t o s  dispondrían de una 
adccuación a una Icv de plantillas, que puede modificar- 
se en cualquier momento. pero una adecuación que se 
puede realizar en cl mismo momento. 
Los metodos de aproximación podemos explicarlos lue- 

go, pero son prácticamente los mismos que para el Ejcer- 
cito de Tiurra, y es evidente que este Ministerio piensa 
aplicar los mecanismos creados por la reserva transitoria 
;I los procesos de ajuste de la Armada y del Ejercito del 
Aire. 
Sus scnorias podrían preguntarse por qui. presentamos 

a la los dos proyectos de ley. Los presentamos con- 
,juritariicntc, en primer lugar, porque ha paixxido -! esto 
creo que lo he comentado con varios poi.ta\'occs de dis- 
tintos grupos- que la discusión simultánea de los dos 
proyectos de ley sc i i  con\,cnicntc para la Comisión de Dc- 
tensa y para la Cáninra. En segundo lugar, porque son co- 
lccti\,os los dos Ejcrcitos, que ticncn una entidad de clcc- 
tivos bastante scrnc,jantc. Cuando veamos los clccti\,os li- 
iialcs, SS. SS. compi-obarári que las cilras son parecidas. 
Los dos Ejcrcitos t icncn plantillas \,¡gentes. como he cs- 
plicado antes, ya  establecidas por le!, modil'icadas por 
otras Icycs. modilicadas algunas veces por unas prácticas 
que estas nuevas leyes resuelven deliiiitivarncntc, pero es 
evidente que había un punto de partida legal que no  csis- 
tia cii el caso del E,ji.rcito de Ticrro (Diap. 8).  

Los dos Eiercitos t icncn unas Icycs de ascenso de carac- 
terísticas similaixs. Esto es importante, scnoiias -luego 
lo csplicai.i.-, poiquc el I'actor de distorsióii de las leyes 
e n  plantillas \,¡gentes han sido, en ambos casos. las dos Ic- 
ves de ascenso propias de los dos Ejcrcitos. 

Poi. últinio, los dos E,ii.i.citos concluyeron e11 que ct.3 po- 
sible un período trniisitorio idcritico \,.por tanto,  Cstc es 
otro i i ipn icn to  en l a \ w  clc discutir paralelaniente los dos 

Para ir avanzando -110 quisiera alargarme niiis del 
tiempo que me ha concedido el señor Prcsidciiic-, se les 
van a mostrar 1 1  Icycs o decretos que constituyen la nor- 
mativa \,¡gente de la A m a d a ,  la m i s  iniportaiiic de las 
cuales es la ley 7811962, pero hay otras muchas kycs que 
iiiodilicaii sustancialniente esta Ley inicial de 1962. Está 
III Ley de 1967, de In'Icy de Ingcnieius. la t r m s l c r ~ t i c i i ~ a  
la escala de mai. del Cuerpo de Máquinas supuso una ge- 
neración de nuc\'os empleos, ctcC;tcix. As¡, quicio dar tam- 
bien a SS. SS. una idea de que postcriorninenic ha ido 
modiliciindosc la Ley de plantillas de la Armada hasta e1 
punto de que los electivos actuales son muy distintos que 
los que previó la Ley original de plantillas de la Armada 
(Diap. Y) .  

Si pasamos al E,jcrcito del Aire. sucede esactamente lo 
mismo. quizá en nicnor entidad en cuanto al número de 
disposiciones, Las primeras plantillas del Ejcercito del 
Aire sc fijaron por decreto, no por ley, en 1969. Incide des- 

pl~oyccios de ley.  

pués en el volumen de plantillas la Ley de 1975, de reor- 
ganización del Arma de Aviación. El Decreto de 1979, por 
el que se fijan las plantillas del Estado Mayor General del 
Ejkrcito del Aire, volvió a modificar la situación, y tam- 
bi6n hav unas modificaciones, menores en este caso, como 
la reorganización de la escala auxiliar del Cuerpo de Sa- 
nidad y de las plantillas de músicos v bandas del Ejército 
del Aire, que son temas de menor entidad (Diap. 10). 

Pero lo que ha sido trascendental de verdad en expli- 
car la desviación actual entre la Lev y los efectivos n o  son 
las Leyes que he explicado o Decretos que modifican las 
plantillas, sino precisamente las que están en la diaposi- 
tiva que ahora estamos mostrando. Básicamente, la Lev 
de 5 de diciembre de 1968, de Escalas y Ascensos en los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada, porque, al permitir ge- 
nerar puestos en ( ( H » ,  según se denominan en el argot o 
lenguaje de los Ejcrcitos, d entre comillas, como tambicn 
se dice en otros Ejcrcitos, ha hecho posible un cngrosc 
descontrolado de las plantillas, incluso por parte de los 
órganos de dccición del cuartel general y del Ministerio. 
iPor qui.? Porque como csistc, es normal y humano, una 
presión constante al ascenso en todos los colectivos de 
Fucrms Armadas del mundo, en  cuanto csistcn quiebras 
se rellenan inmediatamente estos espacios hacia arriba. 
Cuando \vamos los pcrlilcs se observará que. a n ive l  de 
coronel o de capitán de navío, es donde tenemos un nú-  
mero de csccdcntcs mayor (Diap. 1 1  ). 

Hay otras disposiciones, como la de 1969, de ascensos 
para el personal de la Armada. de Aviación, ctcetcra, que 
han incidido en este tema. En el tercer apartado -por si 
no pueden leerlo SS. SS.- está incluida la creación de 
riuc\'os organismos en el ámbito de cada Ejcrcito. Esto es 
importante. sobre todo en la Armada. porque la Ley de 
Plantillas no incluía los puestos en organismos que no  luc- 
ran esactamente el cuartel general. y,  por último, cstrin 
los destinos en los órganos centrales. Ha sido una cspc- 
r icncia rclati\,amcntc reciente -se produce, prácticamcn- 
te,  en 1978-1979-. y es uno de los clcmcntos responsa- 
bles 1ambii.n del crcciniiento de los electivqs por encima 
de las leyes de plantillas. 

En esta situación. hemos escogido algunos cjcmplos 
que pueden ser ilustrativos de la situación esistentc. En 
la escala de mar. a ni\.cl de capitán de navío,  las planti- 
llas de la Ley de 1962. reformada por otras leyes, pcrnii- 
tian la existencia de 68 capitanes de navío. En febrero dc 
1985. teniamos 114. Prácticamente, se habían doblado, 
por estos mecanismos de leyes de ascensos, los cfccti\us 
csistcntes. En la escala de mar asimismo, de 138 capita- 
nes de fragata. pci.mitidos por la Ley de Plantillas, los 
cleciivos eran 162. El esceso era de 24. Porcentualmente. 
&te era mucho menor, pero tambibn era exceso. En la sec- 
ción transitoria, para los capitanes de navío procedentes 
del cuerpo de máquinas integrados en el cuerpo general, 
las posibilidades eran de seis; los puestos esistcntcs, nuc- 
\Y.  Por tanto, aquí hay sólo un incrcrriento de tres. Pero 
observen que es del 50 por ciento sobrti la base. En cuan- 
to a capitanes de fragata, el incremento porcentual es mu- 
cho menor, porque, sobre 32, permitidos en la ley, las rxis- 
tencias son de 38 (Diap. 12). 



En Infantería de Marina los grandes excedentes siem- 
pre se producen a nivel de  coronel o capitán de navío, por- 
que es el último empleo garantizado en la mecánica del 
modelo de carrera y allí se acumulan los miembros de las 
Fuerzas Armadas. Exactamente igual, señorías, sucede en 
Alemania, donde el último empleo garantizado es tenien- 
te coronel, la nueva ley de  reducción de plantillas alema- 
na trata precisamente de reducir el excedente de ese gra- 
do. Todos los Ejércitos tienen el problema de un excesivo 
crecimiento en el último empleo garantizado en el mode- 
lo de carrera pasamos de 15 a 23. En cuanto a coroneles, 
pasamos de 15 a 23. De 30 a 52, para tenientes coroneles. 
en ingenieros, de  34 a 49. En capitanes de navío, de 43 a 
56. En intendencia, los aumentos son muy importantes. 
De 16 a 18, en cuanto a coroneles. Y de 39 a 55, para los 
tenientes coroneles. 

En realidad, aunque he dicho a SS. SS. que estos dos 
Ejércitos tenían una base legal de partida, en cuanto a los 
cálculos y a la política de adaptación, realmente no po- 
demos partir de la base legal. Tenemos que hacerlo de las 
existencias reales, porque se ha producido un incremento 
de las posibilidades de la base legal, precisamente por 
otras leyes como la de clasificaciones de ascensos en los 
dos Ejércitos. 

En Aire, estamos en una situación casi exacta. En cuan- 
to a coronel, pasamos de 69 a 89. En teniente coronel. de 
168 a 192. Hay un ejemplo que cs un caso extremo y quc 
se ha producido por una serie de circunstancias que afcc- 
tan al crecimiento normal de la escala de tropas y servi- 
cios. v es que de  18 coroneles que hay en plantilla, esta- 
mos en 67. Esto es debido a los ascensos, en cuanto que 
ascendieron tambien a coronel en la escala del Aire en las 
mismas promociones. Pero no deja de poner de manifies- 
to que determinados mecanismos, que no son las leyes de 
plantillas, permiten hinchazones importantes respecto al 
total de la ley. En tenientes coroneles, hemos pasado de 
78 a 90, etcétera. Aquí se va acompasando más el fenó- 
meno que se ha producido con respecto a tenientes coro- 
neles. En el Cuerpo de ingenieros aeronáuticos, de 22 pa- 
samos a 34, en tenientes coroneles. En el Cuerpo de in- 
tendencia, de 12 a 25. Hay un aumento de más del doble. 
En tenientes coroneles, de 28 a 42 - e l  aumento también 
es muy considerable-. Tanto en la Armada como en el 
Ejército, precisamente por necesidades de programación 
en función de criterios económicos, etcétera, Intendencia 
ha sido un Cuerpo que ha crecido muy por encima de las 
posibilidades de las leves de  plantillas (Diap. 13). 

Si ésta es la realidad a la que nos enfrentamos, veamos 
qué es lo que suponen los proyectos de ley que se han pre- 
sentado a la consideración de las Cámaras. Este es el rc- 
sumen para la Marina. En la primera columna no hemos 
puesto la Ley de  Plantillas de 1962, sino, precisamente, 
las existencias, porque es el colectivo real con el que con- 
tamos. En la segunda columna está la plantilla del artí- 
culo primero del proyecto de ley, la reducción en cifras 
absolutas y en porcentaje. N o  quisiera entretenerme de- 
masiado. Sólo quiero subrayar, porque SS. SS. ya cono- 
cen el proyecto, e incluso lo han enmendado, una carac- 
terfstica que es común a los tres Ejércitos (Diap. 14). 

Se producen reducciones muy importantes a nivel de 
almirante o de  teniente geqeral. Sin embargo, las reduc- 
ciones más importantes en cifras absolytas, v en porcen- 
taje, también se producen a nivel de coronel o de capitán 
de navío. 

La Armada no necesita en este momento, ni pu+ pcr- 
mitirse, no ya por modelo de carrera sino por ncccsida- 
des objetivas de  servicio, una gran reducción de los cm- 
pleos de teniente coronel o capitán de fragata, corbeta v 
teniente de  navío. Sí sc.pucde reducir a nivel teniente, al- 
férez de navío, y existe una reducción moderada de los su- 
boficiales. Tambikn en este caso estamos especulando con 
la introducción sistemática, que la Ley de Pfcsupucstos 
de este año va cuida de una forma efectiva, por primera 
vez, del voluntariado profesional que, al tener una dura- 
ción mavor que el rccmplam obligatorio, permite una 
cierta reducción del número de suboficiales de carrera. 
La reducción final es, aproximadamcntc,del 8 por ciento, 
y las existencias variarían de 1 1 336 cuadros de mando a 
10.899. Cerca del millar. 

Ahora tenemos, Scnorias, unas diapositivas de cxplica- 
ción visual de las reducciones. En este caso, scr refieren 
a la reducción a nivel de oficiales generales. Es decir, de 
contraalmirantes, viccalmirantes y almirantes. La rcduc- 
ción aproximada es de 11,8, porque a nivel de almirantes 
es muy alta, el 28 por ciento, pero a nivel de contraalmi- 
rantes y de  vicealrnirantes es menor, del 10 por ciento, 
más o menos. Tcncmos en  esta diapositiva u n a  compara- 
ción de las existencias totales, divididas por almirantes, 
vicealmirantes. oficiales generales. y contraalmirantes, 
con lo cual se ve que, en cifras absolutas, la reducción ma- 
sor es de contraalmirantes v la menor de viccalmirantcs. 
¿Por qué? Porque en la discusión orgánica a que he hc- 
cho referencia en mi exposición, el ajuste mayor entre las 
existencias v las neccsidadcs efectivas dc la Armada se 
produce, precisamente, a nivel de viccalmirantc (Diaps. 
15 y 16). 

La reducción t y  capitanes de navío y coroneles cs la 
mavor, superior al 25 por ciento, prácticamente del 30 
por ciento. Exactamente igual que en el E,jcrcito de 
Tierra, este es el esfuerzo de adaptación mas importante 
que debe realizarse en los futuros cinco años. En subofi- 
ciales, la reducción es relativamente escasa, del 7,9 por 
ciento, algo inferior a la reducción global de la Armada. 
De todas maneras, los suboficiales tienen un peso muv im- 
portante en la Armada; serán 6.130 sobre un total de 
1.0.000. es decir, son más del 60 por ciento de este Ejerci- 
to (Diaps. 17 y 18). 

Aquí tenemos una diapositiva que intenta explicar las 
distintas reducciones porcentuales: la de almirantes; la 
de coroneles, que es la mavor; la de suboficiales va la he 
explicado; alféreces de navío v tenientes, ctcctcra. Vemos 
que las reducciones menores se producen en los niveles 
de  empleo en los que, por discusiones sobre estructura or- 
gánica, la adecuación de las existencias a la realidad es 
la mejor, como los tenientes de navío, capitán de  corbeta 
y capitán de fragata. En los demás, las rc,ducciones son 
muy altas (oficiales generales, coroneles o capitanes de 
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navío) o casi idénticas al promedio (suboficiales, viceal- 
mirantes v contralmirantes) (Diap. 19). 

Pasamos al Ejército del Aire que tiene no sólo una re- 
ducción algo mayor que la Armada, superior a 1.000 
miembros, sino que tambien tiene una adecuación a la es- 
tructura importante, como en el caso de la Armada. La re- 
ducción del porcentaje de tenientes generales es enorme, 
del 58 por ciento, porque se pasa de 12 a 5 ,  pero las exis- 
tencias actuales tampoco reílejan una situación normal. 
En este momento, un miembro del Ejercito del Aire es  el 
Jefe del Cuarto Militar de la Casa del Rey; ha? un tenien- 
te general del EjCrcito del Aire que es el Director General 
de Personal del Ministerio, ctcetcra (Diap. 20). 

En generales de división, la reducción es más acusada 
que en la Armada, el 17 por ciento. En cambio, en gene- 
rales de brigada la situación no es la misma, dentro de 
esta linca de ajustarnos puesto a puesto a las necesidades 
de futuro. En coronel, la reducción es muy alta,  el 25 por 
ciento. En tenientes hay otra vez una reducción impor- 
tante,'? en suboficiales es algo superior a la reducción glo- 
bal del Ejercito. De esta forma, configuramos una nuwa  
estructura en  la que nos hemos encontrado con la ncccsi- 
dad de n o  reducir demasiado los niveles de capitán, co- 
rnandantc y teniente coronel, junto a una reducción glo- 
bal, como he dicho, de 1 .O54 cuadros de niando. 

cas sobre lo mismo. El promedio de la reducción de d i -  
cialcs generales es del 17. por ciento. La reducción de co- 
roneles es mayor; en este caso. es prácticamente la cuar- 
te parte. La reducción de subolicialcs es del 8.6, por cien- 
to. Aquí tenemos una cxplicalción global dc todas las rc- 
duccioncs porcentuales. La mayor. en este caso. es la de 
coroneles y la de generales; la de subolicialcs es práctica- 
mente idcntica al promedio; tenientes, y las menores, 
como en el caso anterior. de capitanes, comandantes y te- 
nientes coroneles (Diaps. 21, 22,  23 \ '  24). 

Ahora aquí quisiera explicar con o ~ r a  diapositiia algu- 
nas  características comunes de la Armada y del E,jcrcito 
del Aire que nos permiten situar el esfuerzo quc hay que 
realizar con la Ley de Plantillas y explicar algunas de las 
situaciones que han aparecido recientemente. El color 
amarillo es el de la Armada y el azul es el del Ejercito del 
Aire. Este gráfico scnala el número de coroneles y capita- 
nes de navío que han tenido los dos Ejcrcitos. Vemos quc 
desde 1965 a 1970 ambos Ejercitos fueron reduciendo 
plantillas cscasamcnic, puesto quc luc en cilras muy pc- 
qucñas, pero se redujeron. En el caso de la Armada, los 
coroneles y capitanes de iia\.io rcdu.jci.on su núnicro de 
216 a 201; este número se hincha espcctaculai~mcntc dcs- 
de 1975 a 1980, y ahora, en 1985, aún ha sufrido un in- 
cremento mayor. Esto es as¡ por vaiias razones. Porque 
las ncccsidadcs de los nuevos organisnios y del Oigano 
central están más centradas en altos que en bajos cm- 
plcos, porque el nivel es de más bajos empleos. de subo- 
ficiales, ctcctcra; pero tambicn porque la Ley de Reserva 
Activa. ctcetcra. ha empujado al aumcnto, e n  estos últi- 
mos empleos garantizados del número de coroneles. de 
tal modo que en 1985 tenemos aproximadamente de 330 
a 340 coroneles, capitanes de navío en los dos Ejkrcitos, 

Vamos a ver rápidamente algunas explicaciones gráii- , 

mientras que en 1975 la cifra aproximada era de 200. Las 
leyes de plantillas que se someten a la consideración de 
la Comisi6n de Defensa reducen esta cifra en un quinque- 
nio al numero de 240 a 250, que serían totales y que in- 
cluirían los sin número, los puestos en «H», los'entreco- 
millas v los que están en el órgano central. Si se tienen 
en cuenta todas estas consideraciones adicionales dentro 
de la cifra total,, parece razonable esta cifra comparán- 
dola con la de 200. En este caso de los suboficiales la Ar- 
mada ha tenido un crecimiento enorme, sostenido, conti- 
nuado desde 1965, y la ley que he citado reduce las cifras 
de crecimiento de los suboficiales de los dos Ejercitos 
(Diaps. 25 y 26) .  

Ya no comparamos los dos Ejercito, sino tres, señorías. 
En este cuadro comparamos los coroneles y cap¡ tanes de 
navío: en vcrdc los de tierra; en azul, los de la Armada; 
y ,  en amarillo, los del Ejercito del Aire. Prácticamente, el 
amarillo y el azul se confunden. En Íos tres casos -aquí 
la escala está más achatada- vemos que, por el juego de 
estas leyes que afectan comúnmente, como la de Reserva 
Activa, hay un incremento (lo que pasa es queen  el  Ejer- 
cito de Tierra como el ascenso no es con ocasión de va- 
cante, la creación de nuevas vacantes era automática !, 
en cambio, en  estos casos era más reducida) del 80 al 85 
por- ciento, y ,  en los dos casos, las Leyes de Plantillas (en 
este caso la aprobada y los proyectos existentes) recon- 
vicrtcn el número de coroneles al existente antes de este 
cmpu,jón hacia arriba del quinquenio último. Por tanto. 
lo que sucede con los tres Ejkrcitos tiene que tener una re- 
percusión c\idcntc en el total de las Fuerzas Armadas, que 
es el color ro,jo (Diap. 27). 

En esta diapositiva tenemos el mismo fenómeno referi- 
do a jefes. En los jefes se sua\,iza más porque junto a los 
coroneles están los tenientes coroneles y los comandan- 
tes. El Ejercito de Tierra ha tenido un aurncnto más sua- 
ve, precisamente porque ya he explicado que es en el cni- 
pico de coronel donde se dieron todas las tensiones. En 
cuanto a ,jclc.-las reducciones son superiores a las cxistcn- 
cias de 1980; prácticamente nos colocaríamos en la posi- 
ción de 1973 en los tres Ejcrcitos (Diap. 28) .  

En cuanto al total de oficiales, la explicación es prác- 
ticamente la misma. La Armada tuvo un. incremento im- 
portante entre 1975 y 1980. Sin embargo, tanto la Arma- 
da como el Aire han tenido un estancamiento de cifras to- 
tales en el último decenio. En e l  Ejcrcito de Tierra, no. 
por tanto. la nuc1.a Ley de Plantillas de Tierra implica 
que el total de las Fuerzas Armadas recupera aproxima. 
darnentc las cilras correspondientes a 1975. En suboficia- 
les si nos encontramos con una tendencia común a los treb 
EJercitos que es normal, porque es normal tambikn la ne- 
cesidad de suboficiales especialistas en los tres Ejkrcitos 
con los nuevos medios. La tendencia al incremento de su- 
boficiales se modera, pero no se reduce, ni se vuelve a los 
niveles de anos anteriores. Esta es una decisión bien dis- 
cutida, consciente, que se deriva de las necesidades de ser- 
vicio que antes he explicado que son los criterios básicos 
de los provectos que traemos a la consideración de esta 
Comisión (Diaps. 29 y 30). 

Finalmente, tenemos en esta diapositiva el cuadro nu- 
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mérico del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire (si son aprobados los nuevos proyectos de plantilla 
tendríamos el conjunto de Fuerzas Armadas en 1991), con 
las existencias actuales de los tres Ejércitos y la plantilla 
dentro de cinco anos en los tres Ejércitos, con reduccio- 
nes del 15 por ciento en Tierra y del 8 por ciento en Aire 
y en la Marina. Se ve, cómo aún con excepciones en el ni- 
vel de comandantes y tenientes coroneles en Tierra, la 
adecuación -no tan sólo la reducción total- a las nece- 
sidades de estructuras es bastante común en los tres Ejér- 
citos. Estas son las existencias hoy en día en las Fuerzas 
Armadas teniendo en cuenta la reducción total: 66.505 
cuadros de mando; las plantillas que existirían dentro de 
un quinquenio, sin distinguir entre Ejércitos, serían de 
58.223. Por tanto, el promedio de reducción en el quin- 
quenio será del 12,5 por ciento (Diaps. 31 v 32). 

Con esto hemos acabado la exposición de diapositivas. 
Quisiera explicar a'SS. SS. algunos temas. puntuales dis- 
tintos de esta evolución global. En primer lugar, la con- 
sideración de los almirantes o tenientes generales, porque 
hay una enmienda que propone algunos retoques en el ar- 
ticulado que regula este tema. El provecto de lev propo- 
ne que cuando se designe algún almirante - e n  el caso de 
la Armada, teniente general en el caso del Ejército del 
Aire- para ocupar determinados puestos asignados a este 
empleo por la legislación vigente, o cualquier otro de es- 
pecial relevancia, desde la estructura orgánica del Minis- 
terio de Defensa se considerará como plantilla transito- 
ria adicional. Esto es así, senores, porque, si en un mo- 
mento dado el órgano central requiere un general de di- 
visión o un- vicealmirante, es muv fácil sustituirle, aun- 
que la plantilla es total. A partir de ahora no se podrá dar 
al ascenso esta vacante - e s t a  es la transformación más 
importante de la lev de plantillas que presentamos-, 
aquella vacante tendrá que ser cubierta por un general de 
brigada o por un contralmirante en un puesto de superior 
categoría. Eso es una práctica normal en cualquier país 
de los que nos rodea y no supone ningún trastoque den- 
tro de las cifras de 35 ó 20 vicealmirantes, por ejemplo. 
En cambio, la cifra de almirantes se ha calculado tan de 
acuerdo con las necesidades estrictas del Ejército que si 
destináramos un almirante o un teniente general al Cuar- 
to Militar, a un puesto de relevancia en el organismo, o a 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa, tendríamos que des- 
tinar en puesto de superior categoría a niveles de mando, 
capitanes generales de zona marítima, etcétera, v parece 
inconveniente utilizar esta práctica. 

Precisamente para salvaguardar que las plantillas sean 
totales, y también para salvaguardar un hecho político 
importantísimo que es que los destinos al órgano central 
no implican dar al ascenso esta vacante, se ha introduci- 
do en estos proyectos de ley -pensábamos introducirlo 
en el Ejército de Tierra por medio de la ley de Presupucs- 
tos- el criterio de que esos destinos, cuando son a nivel 
de almirante, sí crean una plantilla transitoria, Por lo tan- 
to, no se reducen las necesidades, en este caso cinco, de 
cada uno de los Ejércitos. Este es el primer punto que que- 
ría aclarar. 

El segundo punto que quiero tratar es que, puesto que 

existe ya la ley de fusión de los Cuerpos de Intervención, 
en ninguna de estas cifras, a ningún nivel, tanto para la 
Marina, como para el EjErcito del Aire, se han tenido en 
cuenta los miembros del Cuerpo de Intervención. Ya es- 
tán de a l g d a  manera deducidos de las propuestas. 

Quería explicar a SS. SS. que una vez aprobadas estas 
leyes iniciaremos los mecanismos siguiendo la experien- 
cia del Ejército de Tierra, experiencia que ha sido satis- 
factoria en cuanto a que sobre ella se puede basar la adap- 
tación a las leyes de plantillas. Por tanto, aplicaremos dc- 
cretos de reserva transitoria específicos, porque cada uno 
de estos decretos estará vinculado a la Iev específica del 
Ejército de que se trate. Empezaremos aplicando esta me- 
cánica, aparte de que se ha puesto en práctica la mccáni- 
ca sustancial para garantizar a largo plazo la adecuación 
a los ingresos en las distintas academias. Todo lo demás 
son mecanismos de adaptación temporal que nos pcrmi- 
tirán estar en 1991 en el punto que deseamos; pero la con- 
tinuidad en ese punto viene garantizada, primero, por los 
mecanismos de globalidad que incluvcn estos prdyctos 
de ley; y ,  en segundo lugar, por la política de ingresos, 
que va es totalmente coherente con los modelos de carrc- 
ra que se han trazado y con esos totales que hemos expli- 
cado a S S .  SS. 

Por último, quisiera indicar que. si las leyes de clasili- 
caciones y ascensos han sido el motivo de que las cxistcn- 
cias reales se separen de las leves de plantillas, es cvidcn- 
te que el Ministerio de Defensa es consciente de que debe 
icorregirse esta mecánica, que supone constantemente una 
presión al alza del número de efectivos, sobre todo, como 
he explicado antes, en los niveles altos y últimos. Porque 
la presión al alza, incluso en los niveles de olicialcs. se- 
ñorías, se produce por la presión hacia el ascenso de los 
suboficiales en las últimas etapas de carrera militar. Es 
humano, razonable, y un fenómeno que hay que tener es- 
tudiado, que la presión al alza, en cuanto al número de 
efectivos, se produce siempre en los últimos niveles ea- 
rantizados de cmpleo en la carrera de suboficial. cuando 
pasa a oficial; o en la carrera de oficial. Despui.~ de esta 
experiencia, y de varios ajustes y estudios que aún debc- 
mos haccr e n  relación a unos mecanismos de ascensos, es 
propósito del Ministerio de Defensa que, ultimado el pro- 
ceso con las tres leyes de plantillas -proceso que no  se 
considera definitivo, ni un corsi. ni un  dibu,io lósil-, L' ini- 
ciado el proceso de ajuste, empezaremos a elaborar la ley, 
puesto que va contamos con el informe de la CIPER, que 
va a regular las clasificaciones v los ascensos de los cua- 
dros de mando en las Fuerzas Armadas. ~ O u i .  objetivos 
va a tener esta ley? Esta Iev tiene como objetivo, en cuan- 
to a las escalas, reducir su número, clarificar su.s expcc- 
tativas; es decir, pretende ser una Icv de bascs para la fu- 
tura estructuración de los Ejércitos en cuanto a sus cuer- 
pos y escalas. 

En segundo lugar, esta ley debe institucionalizar de for- 
ma definitiva para los tres Ejércitos -porque, no olviden 
SS. SS., que aún no  está contemplado para el Ejército de 
Tierra el ascenso con ucasión de vacante como el único 
mecanismo posible de ascenso en nuestros Ejkrcitos. 

En tercer lugar, debe crear un mecanismo de ascensos 
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que no suponga una presión constante para que existan 
excedentes de  plantilla real, en relación con las posibili- 
dades de la Ley de Plantillas. Además, tiene que suponer 
la existencia de unos criterios homogéneos de clasifica- 
ción en los tres Ejércitos. Estamos avanzando en esta di- 
rección, se van a promulgar órdenes ministeriales -no 
todo tiene que tener rango de ley- de homogeneización 
de  los formatos de clasificación anual en los tres Ejérci- 
tos, pensamos incorporarlo a la ley, pero es evidente que 
la ley tiene que establecer las bases de unos criterios de 
clasificación profesional que sean homogéneos entre los 
tres Ejércitos que componen nuestras Fuerzas Armadas. 

Por último, esta ley de clasificación y ascensos tiene que 
garantizar en los tres Ejércitos unos modelos similares de 
carrera, de tal modo que las expectativas de ascensos de 
un miembro de las Fuerzas Armadas sean prácticamente 
las mismas, tanto si ha entrado en San Javier para ser ofi- 
cial del Ejército del Aire, como si ha entrado en Zarago- 
za, como si ha entrado en Marín. Debemos dar unas mis- 
mas expectativas de modelo de carrera a los tres Ejér- 
citos. 

Estos trabajos están bastante avanzados en algunos de 
los asuntos que he explicado a sus señorías y esperamos 
seguir la práctica de ajuste para confeccionar este provec- 
to de ley que cerraría el tema sobre el que ponemos las 
bases de futuro con las tres leyes de plantillas. En este 
terreno, el Ministerio de Defensa también está dando un 
paso importante de clarificación, y ,  por lo tanto, de capa- 
cidad de control, en cuanto a lo que nosotros denomina- 
mos oferta de  empleo para la profesión militar, en para- 
lelo con los mecanismos de oferta de empleo que se han 
aprobado por parte dcl Gobierno en cuanto a los funcio- 
narios civiles del Estado. 

La Ley de  Presupuestos de este año proporcionará la 
justificación legal para este esfuerzo, lo que obligará al 
Ministerio de Defensa a hacer una oferta anual de empleo 
para la profesión militar, distiguiendo los ingresos'en las 
distintas academias de suboficial, de oficial, etcétera, ex- 
plicando de  una forma global las cifras de ingresos -debo 
decir a sus señorías que en años anteriores eran bastante 
crípticos-, y otorgando anualmente al Congreso, y ,  en ge- 
neral, a los ciudadanos, un mccanismo de conocimiento 
con el fin de comprobar si, con la política de ingresos, es- 
tamos garantizando precisamente el seguimiento de las 
instrucciones de máximo empleo que supnen las leves de 
plantillas. 

Con el decreto de unificación de las condiciones de in- 
greso en las Academias Militares, al que otorgamos im- 
portancia no cuantitativa, no como regulación de  los in- 
gresos e n  las carreras, sino como homogeneización de las 
posibilidades de entrar a estudiar en las distintas acade- 
mias militares, con este Decreto SK configurarían las dis- 
tintas piezas que dibujan un panorama que, repito a sus 
señorías, aun a riesgo de hacerme pesado, no pretende, en 
absoluto, diseñar de una vez por todas cuál es el volumen 
de efectivos que debe tener cada uno de los Ejércitos, ni 
los ingresos en las academias correspondientes, etcktera, 
sino que pretende dar  un instrumento transparente. Esto 
cs. que cuando dk unas cifras totales sean realmente to- 

tales, que estas cifras tengan una traducción presupues- 
taria automática y que no resulte que, al traducir una Ley 
de plantillas al Presupuesto, suponga muchos más efecti- 
vos que los que las leyes de  plantillas implican. 

Por lo tanto, con este mecanismo transparente y,  de ver- 
dad global, pretende otorgar al Ministro de  Defensa, al 
Gobierno, un instrumento válido en el futuro para intró- 
ducirlo en los planeamientos y programaciones, así como 
quiere ser para los miembros del Parlamento un instru- 
mento válido de seguimiento de estos esfuerzos de con- 
trol de  la totalidad de efectivos de las Fuerzas Armadas y 
de  cohesión con el planeamiento y la programación. 

Muchas gracias, quizá me he extendido más de lo 
previsto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Vamos a suspender la sesión por cinco minutos. (Pau- 
nis t ro. 

su.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar el turno de 
preguntas, de matizaciones, si las hay. Comenzamos por 
el Grupo Centrista, que se ha ausentado de la sala en el 
momento en que íbamos a comenzar. 

Pasamos al siguiente Grupo, que es Minoría Catalana. 
Tiene la palabra el señor Durán Lleida. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
intentark ser muy breve. En primer lugar, agradecer al se- 
ñor Ministro la exposición, exhaustiva exposición, en lo 
que hace referencia a los provectos 'de lev presentados 
para las plantillas del Ejército del Aire y de la Armada. 
Explicación gráfica que bueno sería que se utilizase tam- 
bien en otras ocasiones. Entiendo, y nuestro Grupo esta- 
ría de acuerdo con los criterios expuestos en relación al 
por qué de la presentación conjunta de ambos proyectos 
de ley. Nuestro Grupo Parlamentario, creo que a lo largo 
de la exposición por parte del señor Ministro, ha venido 
aportando argumentos o dando razones que avalan nues- 
tra posición ante estos proyectos de ley. que podía califi- 
carse como de abstencionista, no tanto en el sentido del 
voto, que, además, no procede comentarlo hoy, y que en 
su momento Minoría Catalana expondrá, sino en cuanto 
a la necesidad de tener como un acto de fe en relación a 
lo expuesto por parte del señor Ministro; acto de fe que 
nuestro Grupo Parlamentario ha hecho ya en otras oca- 
siones, concretamente en lo que hace referencia al primer 
provecto de  plantillas del Ejcrcito de Tierra, en tanto que 
en los objetivos descritos en estos proyectos de ley, que 
se incluyen incluso en el propio preámbulo o exposición 
de motivos del texto presentado al Congreso de los Dipu- 
tados, se recalca la necesidad de que se adecuen, como ob- 
jetivo principal: las necesidades operativas de las Fuerzas 
Armadas. 

Se ha dicho tambikn por parte del señor Ministro que 
los criterios seguidos para la determinación de las plan- 
tillas de  las Fuerzas Armadas -uno de ellos, al menos son 
la adecuación al objetivo de fuerza de conjunto. Se ha ha- 
blado también del plan estratégico conjunto como uno de 
los elementos necesarios, como factores que condicionan, 
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incluso, los objetivos a conseguir y, evidentemente, nues- 
tro Grupo Parlamentario, como el resto de los Grupos Par- 
lamentarios, desconoce el contenido, por ejemplo, del 
plan estratégico conjunto; desconoce también el objetivo 
de fuerza conjunta. Sabemos y somos conscientes del ca- 
rácter secreto de ambas cuestionés, pero, posiblemente, 
debería arbitrarse no se qué medios para tener algunos 
elementos más importantes de información que pudiesen 
determinar, por nuestra parte, si la reducción de las plan- 
tillas prevista en los proyectos de ley presentados por el 
Gobierno al Congreso de los Diputados, por ejemplo, en 
tenientes generales, si deben ser cinco o deben ser 14 o de- 
ben ser tres o deben ser dos, y así en cualquiera de las 
otras escalas previstas en ambos proyectos de ley, en este 
caso concreto. 

Por tanto, y resumiendo, nuestro Grupo Parlamentario 
no ha presentado ninguna enmienda sin conocer esos ob- 
jetivos fundamentales y hace lo que he dicho antes, este 
acto de fe, a lo que por parte del Ministerio de Defensa 
se cree son necesidades para adecuar las plantillas a los 
objetivos de las Fuerzas Armadas; aprovechapdo este 
marco de presentación, si cabe utilizar este término, de 
los proyectos de ley de plantillas del Ejército del Aire y 
de la Armada, y de una forma específica del Ejército del 
Aire, aunque soy consciente que no viene al caso, en tan- 
to que no es el contenido del articulado de este proyecto 
de ley donde debe regularse. 

Reitero al señor Ministro una preocupación de nuestro 
Grupo Parlamentario, que nos era conocida, en relación 
a las medidas que en su día deban adoptarse para mejo- 
rar las posibilidades de ascenso oficial de los Suboficia- 
les del Ejército del Aire de una forma particular, aunque 
también esto pueda hacer referencia al caso concreto de 
la Armada. Recordará el señor Ministro que, por parte de 
nuestro Grupo Parlamentario, se le formuló en su día una 
pregunta escrita, y se nos remitió su respuesta cuando se 
promulgase la citada ley de plantillas, referida, señor Mi- 
nistro, a las plantillas del Ejército del Aire, que no se pue- 
den variar las actuales normas de ascenso. 

Por tanto, insisto en reiterar nuestra preocupación y so- 
licitar del señor Ministro que, una vez ya presentado el 
proyecto de ley de plantillas del Ejército del Aire en este 
caso concreto, y de la Armada también, se puedan habi- 
litarpn el futuro medidas para que no se continúe una dis- 
criminación que nosotros entendemos existe y que, en este 
sentido, ya se había apuntado en otras ocasiones por par- 
te de nuestro G&po Parlamentario, de una forma parti- 
cular de los suboficiales del Ejército del Aire, pero tam- 
bién, insisto, de la Armada. Así, por ejemplo, mientras en 
el Ejército de Tierra existe una proporción de un oficial 
o casi igual a un suboficial; un oficial por 1,134 subofi- 
ciales, y en el Ejército del Aire existe un oficial por 2,169 
suboficiales. Por tanto, hay una diferencia que no acaba- 
mos de entender y que insistimos en aprovechar este mar- 
co para solicitar que en el futuro, por parte del Ministe- 
rio de Defensa, se arbitren estas medidas que ya el pro- 
pio Ministro señalaba en su respuesta a uno de nuestros 
compañeros del Grupo Parlamentario. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro, entrando rápidamente en la 
materia de esta Comisión, le haría la primera observa- 
ción. Por supuesto, que me parece oportuno que se hayan 
podido presentar por usted conjuntamente los dos pro- 
yectos de ley de plantillas de la Armada y de plantillas 
del Ejército del Aire. Posiblemente hubiera sido un pro- 
ceso lógico haberlo hecho en su día con el Ejército de 
Tierra, traído juntamente con los proyectos de ley de 
plantillas de la Armada y plantillas del Aire. 

Cogiendo un poco el hilo de la conversación de lo que 
acaba de decir el señor Durán Lleida, por Minoría Cata- 
lana, vuelvo a hacer aquí las mismas objeciones que en 
su día le presentamos en el Pleno cuando el proyecto de 
ley de plantillas del Ejército de Tierra, que no sabemos 
lo que estamos aprobando en la medida en que una plan- 
tilla no tiene solamente unos efectos puramente orgáni- 
cos y presupuestarios de plantilla o de racionalización de 
esos cuellos de botella o de esos remansamientos que se 
vienen produciendo en las categorías superiores de Gene- 
rales o Almirantes o de Coroneles y Tenientes Coroneles 
o Capitanes de Navío o de Fragata, sino que vienen fun- 
damentalmente justificados en lo que se entiende por una 
auténtica política de Defensa. Es decir, lo que vincula la 
ley de plantillas al plan estratégico conjunto y la gran in- 
cógnita que surge, o las dos grandes incógnitas, es que es- 
tos proyectos de ley de plantillas son una resultante del 
plan estratégico conjunto o son un condicionante del mis- 
mo. Porque si es una resultante se puede deducir que los 
mandos de las grandes unidades operativas que configu- 
ran el apoyo de un plan estratégico conjunto están aquí, 
y si es condicionante, una plantilla condiciona las posibi- 
lidades de extensión de fuerza de un plan estratégico con- 
junto fundamentalmente hecho, como sería en una em- 
presa. Si en una empresa se plantea sólo una dimensión 
de plantillas, sin decir cuáles son los objetivos que pre- 
tende la empresa, estaríamos en una visión totalmente 
sesgada. Por tanto, de transparencia, nada, y y o  compren- 
do las reservas del señor Ministro en la correlación ínti- 
ma y fundamental que existe para definir una auténtica 
política de defensa, porque aquí no podemos entender la 
parte sin entender el todo, y eso es fundamental. 

Entramos ya, después de esta valoración, de este juicio 
de valor o de esta reflexión en alta voz, en lo siguiente. 
En primer lugar, usted se ha referido, senor Ministro, a 
la experiencia satisfactoria del Ejército de Tierra, y le 
hago la primera pregunta. Esa experiencia satisfactoria 
que usted dice, (en qué datos objetivos está basada: es 
una resultante de las peticiones masivas o no menos ma- 
sivas -el señor Ministro lo aclarará- de solicitudes de 
retiro o de pase a otras situaciones de altos mandos mi- 
litares -hablo de las categorías de Comandante para arri- 
ba-, acogiéndose a la legislación y desistiendo de conti- 
nuar su vida activa, su carrera profesional militar y pa- 
sándose a la reserva o retiros correspondientes en los di- 
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versos grados de  escala B, etcétera, que señala la legisla- 
ción? Esta sería una pregunta. 

En segundo lugar, en la expresión que se ha visto en 
una de  las diapositivas, y que el señor Ministro incluso 
ha citado, d e  nuevo organismo en la Armada, j se  contem- 
plan sólo nuevos organismos en la Armada o hay posibi- 
lidad de que existan nuevos organismos en el Ejército del 
Aire? y jcuiil es la extensión del concepto unuevos orga- 
nismosu?, aparte de la que un poco el señor Ministro ha 
prefigurado, pero que más bien entran dentro del organi- 
grama de lo que es un Cuartel General o el Ministerio de 
Defensa, etcétera. Es decir, jhay aquí la previsidn, en un 
supuesto de  que España un día se integrase en el dispo- 
sitivo militar d e  la OTAN, y como muchas veces -y en 
las referencias de prensa se ha visto- aparece la noticia 
de una especie de  semicontencioso con el tema de  Gibral- 
tar, de que si el jefe del mando del Estrecho tenía que ser 
o un almirantc ingles o un almirante español o un almi- 
rante portugués, ahí, de alguna manera, se configuró al- 
guna reivindicación de la postura española? ¿Puede estar 
contemplada en estos nuevos organismos una posible ads- 
cripción, en su día, de España al dispositivo militar de la 
OTAN? Como se ha hablado dc los nuevos organismos de 
la Armada, sabe el señor Ministro que de una integración 
militar española en la OTAN, posiblemente dependería- 
mos más del cuartel de la OTAN de Norfolk, en Virginia, 
que está mandado por un Almirante de la Armada noy- 
teamericana y ,  por tanto, tiene una vocación más mari- 
nera que otros cuarteles generales de la OTAN en Ingla- 
terra o en Europa, que son más aereos o terrestres, por- 
que, aunque algunos sean navales, no creo que nadie vaya 
a discutir la primacía de mandos navales militares a los 
ingleses e n  la zona norte del Atlántico, del Báltico o del 
Canal de la Mancha. 

El tercer tema sobre el que le pregunto, señor Minis- 
tro, es el siguicnte. En las cuestiones de plantilla de la Ar- 
mada, la transparencia tambikn brilla por su asencia 
cuando nos bajamos a aquellos puestos que son desempe- 
ñados no va por la Infantería de  Marina -v usted lo ha 
puesto incluso en un gráfico-, sino en las expectativas de 
ascensos o de dimensión de plantillas que pueden tener 
los pilotos en el arma aérea que emplea la Armada, bien 
para la aeronaves que van en los portaaviones o los heli- 
cópteros que emplea la Armada. Es decir, esos cuadros, 
de dónde salen, cómo salen v que expectativas tienen, por- 
que no lo he v is to  reflejado. por ejemplo, cn un instru- 
mento tan moderno como puede tener la Armada con los 
pilotos de los sistemas de armas aercas que emplea la 
Armada. 

El señor Ministro se ha referido a una enmienda al ar- 
tículo 1 :', párrafo tres, en cuanto a laldesignación de Al- 
mirantes o Tenientes Generales dcl Arma Aerea para ocu- 
par esos puestos determinados. Usted ha tenido la exqui- 
sitez, por respeto a los Grupos Parlamentarios. de no en- 
trar a discutir los pros v los contras de la enmienda. que 
eso será cuestión de que me lo discuta el Grupo Socialis- 
ta que sustenta al Gobierno y que puede recoger, v es Ie- 
gítirno, las indicaciones logísticas quc el señor Ministro 
pueda indicarles. Pero la enmienda venía precisamente 
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por lo que q t e d  sabe que ha sido mi caballo de batalla: 
el haber puesto cuatro años de  vida activa en la escala A 
a los Almirantes y Tenientes Generales que estuvieran d e  
Jefe de  Estado Mayor de la Defensa o de Jefe de  Estado 
Mayor de  cada una de las tres armas: Tierra, Mar y Aire, 
con lo cual se cercenaban una serie de expectativas de as- 
censo, y me parecía iógico que se quitaban del mando. ope- 
rativo de unidades biisicas para una política de la defensa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior 
Manglano. 

El seílor MANGLANO DE MAS: Antes de nada quiero 
agradecerle al señor Ministro la explicación detallada de 
estos dos proyectos de ley, al mismo tiempo que recor- 
darle que nuestro Grupo ha estado continuamente pidien- 
do esta información y siempre llega tarde, aunque dicen 
que nunca es tarde si la dicha es buena. Ha de venir el se- 
ñor Ministro y ,  sin embargo, a nosotros no se nos conce- 
de esta documentación. En e5tas diapositivas rápidas se 
nos ha mostrado ese modelo de carrera, v coincido con el 
portavoz centrista en que como no ha contemplado todos 
los modelos de carrera, sino solamente dos, por ejemplo 
en el caso de la Armada, se nos conceda a nosotros el po- 
derlo estudiar antes de llevar a debate estos dos proyec- 
tos de ley. 

Se nos ha dicho en uno de los gráficos, hablando de las 
plantillas del Ejército del Aire, que, por ejemplo, en los 
empleos de Teniente General hav doce en existencias a 1 
del Y del 95, que la plantilla propuesta es cinco y que la 
reducción es siete; por tanto, un 58,3 por ciento de reduc- 
ción. Si no me equivoco -v me gustaría que me corrigie- 
se en el caso de que me equivocara-, los 12 contemplan 
precisamente los Tenientes Generales que están en la B; 
luego, evidentemente, las cifras son falsas, puesto que 
exactamcnte igual lo podíamos haber hecho en la Arma- 
da,  que tambikn son 12 y no siete. 

Quiero decir que para mi es tendenciosa una informa- 
ción en la que se dice que se reduce el 58,3 por ciento de 
los Tenientes Generales, cuando ahí se contemplan preci- 
samente los Tenientes Generales que están en la B. 

Por último, señor Ministro, los números que figuran en 
las plantillas de los dos proyectos de lev yo  supongo que 
comprenden exclusivamente al personal profesional v que 
no incluven a la escala de complemento. Sin embargo, en 
el provecto de lev siempre se dice que dichas plantillas 
comprenden a todo el personal que ocupe o se encuentre 
disponible para ocupar, etcétera. Quiero decir que habría 
que poner a todo el personal profesional, supongo y que 
n o  incluye para nada la escala de complemento. 

El señor PRESIDENTE: El señor Elorriaga tiene la 
palabra. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Ministro, 
yo queria hacerle una serie de preguntas, todas en rela- 
ción con un único tema, v dado que va a contestar a to- 
das en conjunto, hav disvuntivas según lo que conteste a 
la primera. El punto de arranque es si estima el Gobier- 
no que el provecto de ley de plantillas del Ejército del 
Aire le autoriza para suprimir la escala de tierra en el 



arma de aviación, creada por leyes, teniendo en cuenta 
que tal supresión tan sólo figura en la memoria justifica- 
tiva que no se publica. En relación con esta pregunta, y 
naturalmente a expensas de lo que el señor Ministro con- 
teste a la misma, le haría una segunda, es decir, en el caso 
de que sea así como lo interpretamos nosotros, que prác- 
ticamente desaparece la escala de tierra del Ejekrcito del 
Aire en estos proyectos de ley, por qué se suprime la es- 
cala de tierra del Ejército del Aire y no se suprime, por 
ejemplo, la escala de tierra de la Armada, cuando hay cri- 
terios que parece que pueden ser aplicables comúnmente 
a ambas y en cierto modo parece que hay una intención 
de seguir una máxima analogía entre los tres Ejércitos en 
relación con todas estas reorganizaciones. Y en el mismo 
sentido, en último lugar, le preguntaría si, en caso de su- 
primirse la escala de tierra en el proyecto de ley de plan- 
tillas del Ejército del Aire, la pérdida de condiciones que 
se pudiera dar en el caso de Jefes y Oficiales para perma- 
necer en la escala del aire del personal de vuelo, no crea- 
ría para lo sucesivo vacantes para el ascenso. Es obvio 
que si esto es así podría producirse que, al no haber va- 
cantes por pérdida de condiciones, vamos a poner una hi- 
pótesis poco habitual, pero supongamos que se intoxican 
en un comedor de oficiales un número considerable de ca- 
pitanes de vuelo del Ejército del Aire y que esa íntoxica- 
ción tenga secuelas que condicionen sus posibilidades de 
volar, ¿pueden ascender otros o no pueden ascender 
otros? Porque estos señores no pueden pasar a tierra. Ese 
es un poco el sentido de la pregunta que me gustaría que 
me aclarase. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor 
Muñoz. 

El señor MUÑOZ CARCIA: Señor Presidente, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista agradezco al se- 
ñor Ministro su comparecencia y la clarificadora exposi- 
ción, que consideramos, contrariamente a otros portavo- 
ces, oportuna y necesaria para poder abordar con rigor y 
profundidad, y también con responsabilidad, los proyec- 
tos de ley de plantillas de la Armada y del' Aire. Creo que 
se han explicado con suficiente profundidad las bases de 
partida, los factores condicionantes, entre los cuales esta- 
ba el objetivo de fuerza conjunta, lo que es el Plan Estra- 
tégico Conjunto (lo que ocurre es que, evidentemente, este 
no era el momento específico de explicar un tema tan im- 
portante, aunque tiene, como ha dicho el senor Ministro, 
mucho que ver con lo que son las leyes de plantillas), los 
objetivos, los criterios, los problemas existentes y las op- 
.ciones y soluciones del futuro, es decir que se da una vi- 
sión tanto de las partes como del todo totalmente cohe- 
rente. Creo que en pocos temas, senor Presidente, hemos 
podido disponer de u n t a  y tan buena información, hasta 
el punto de que esta información justifica, desde nuestro 
punto de vista, plenamente la propia brevedad de ambos 
proyectos de ley que próximamente vamos a debatir. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): El se- 
ñor Durán Lleida ha explicado que tiene una posición abs- 

tencionista, porque tiene que hacer un acto de fe -lo ha 
dicho también el señor Mardones-, puesto que descono- 
cen en este momento oficialmente el PEC y el objetivo de 
fuerza conjunta. 

En cuanto a la adecuación de estos efectivos a las ne- 
cesidades de los servicios, ya iremos arbitrando, como es 
lógico, alguna solución para el conocimiento del Plan Es- 
tratégico Conjunto, y uno de sus capítulos, el objetivo de 
fuerza conjunto, no es más que un capítulo del PEC, pero 
la adecuación de las plantillas a las necesidades del ser- 
vicio es un tema de seguimiento diario, no es tanto un 
tema del Plan Estratégico Conjunto; el Plan Estratégico 
Conjunto trata en relación a unas amenazas y unas posi- 
bilidades económicas, unos recursos y unos efectivos; 
pero la adecuación estricta, es decir, el sintonizar exacta- 
mente a niveles de empleo es mucho más un problema 
casi de gestión anual de personal en los tres Ejércitos que 
de coherencia con el PEC. Lo que sí puedo asegurarle al 
señor Durán Lleida es que es evidente que el Plan Estra- 
tégico Conjunto, aprobado por el Gobierno, tiene en este 
momento las cifras de personal que están incluidas en las 
leyes, lo cual, insisto, no quiere decir que las tenga en el 
futuro, porque lo sustancial de entrar en el Plan Estraté- 
gico Conjunto, en cuanto a política de defensa, es entrar 
en un mecanismo racionalmente revisable en función de 
progtamación y de constatación del resultado de esta pro- 
gramación y, por tanto, más que si el punto de partida es 
perfecto, interesa saber que hemos entrado en una mecá- 
nica en la que hay un ciclo en que un Estado Mayor Con- 
junto, junto con cada Ejército, cada año tiene que revisar 
la coherencia, la adecuación en maniobras, en días de 
ejercicios, en estructura, etcétera, de estas mecánicas y el 
órgano central, en cuanto a grandes líneas de política de 
personal, tiene que ir revisando los ingresos en las acade- 
mias con el acercamiento al modelo de carrera que he- 
mos dibujado en la diapositiva que he explicado a S S .  SS. 

En cuanto al problema de los suboficiales del Ejército 
del Aire, existe una diferencia en el Ejército del Aire en 
relación a otros Ejércitos, por lo que se refiere al número 
de suboficiales como proporción del total de cuadros de 
mando. 

Si examinamos la última diapositiva que he proyecta- 
do veremos que los suboficiales de Tierra serán 17.470, so- 
bre una plantilla total de 35.000, es decir, aproximada- 
mente la mitad de los cuadros de mando en Tierra; en 
cambio, en el Ejército del Aire son 7.700, sobre 12.000; es 
decir, oscilan entre dos tercios y tres cuartas partes. En 
la Armada la proporción es más parecida a la del Ejérci- 
to del Aire que a la de Tierra. 

He explicado que un criterio sustancial tiene que ser la 
adecuación a las necesidades objetivas de cada Ejército y 
la proporción de suboficiales sobre el total del Ejército es 
variable en los Ejércitos en los países europeos que nos ro- 
dean. ¿Por qué? Porque las necesidades de suboficiales en 
el sentido especialistas, no en el sentido mandos de tropa 
de pequeñas unidades, son mucho mayores en el Ejército 
del Aire que en la Armada y en el Ejército de Tierra. En 
el Ejército del Aire los suboficiales especialistas son espe- 
cialistas de mantenimiento; en la Armada los suboficia- 
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les especialistas son especialistas de manejo de un deter- 
minado material. Por tanto, es normal pensar que se ne- 
cesitan muchos más especialistas de mantenimiento, es- 
pecialistas eléctricos, electrónicos, de radares, mecánica, 
de vuelo en motores. Este el  un tema que tenemos que te- 
ner como base de cualquier planteamiento futuro. La pro- 
porción de suboficiales en el Ejército del Aire siempre será 
mayor que en Tierra o en la Armada, porque lo que im- 
porta es la forma de ser, las misiones, la estructura de 
mantenimiento en tierra del propio Ejército del Aire. 

De todas formas, debo decir que las plantillas que hoy 
hemos presentado suponen no un cambio radical, ni mu- 
cho menos, pero sí una holgura mayor para los suboficia- 
les del Ejército del Aire, en cuanto a la reducción de los 
suboficiales .del Ejército del Aire, puesto que no se com- 
pagina con la reducción de oficiales da mayor expectati- 
vas de ascenso a oficial. Precisamente los suboficiales en 
el Ejército del Aire, no mucho más, pero tiene una reduc- 
ción del 8.6 que en este Ejército en concreto es algo su- 
perior a la reducción promedio del Ejército. 

En la medida en que podamos reducir el número de su- 
boficiales por la existencia de voluntarios por un período 
de tiempo, que en el Aire va a ser reducida, no va a ser 
importante, en la medida en que se reduzca por una ma- 
yor presencia de personal civil en tareas de mantenimien- 
to, que en el futuro va  a ser importante, se podrán ir equi- 
librando los temas. Es otra de las razones por las que pa- 
rece aconsejable tener una base de partida clara, es de- 
cir, que no puede haber más suboficiales que los que aquí 
se dice, pero, en cambio, se conciba la política de perso- 
nal con una flexibilidad en el futuro. En cualquier caso, 
como he dicho en mi exposición, creo que clarificamos la 
base de partida, las cifras máximas que por primera vez 
puede haber y, por tanto, tenemos una base real, también 
por primera vez, del planteamiento del tratamiento futu- 
ro en el tema de los suboficiales. 

Hay un problema de base que no quisiera tratar aquí 
porque es más de concepción de futuro en los tres Ejérci- 
tos, y es que debemos hacer un esfuerzo de definición má 
nítida del papel del suboficial que el que tenemos en este 
momento . 

De alguna forma somos prisioneros, incluso, de una po- 
lítica de retribuciones que obliga a un escalonamiento por 
niveles de formaci6n total, en contra de la política de re- 
tribuciones aconsejable, que he explicado en esta Comi- 
sión de Defensa, que es en diente de sierra, y es que en 
las últimas etapas de la carrera de Suboficial los niveles 
de retribución son superiores que en las primeras etapas 
en la carrera de oficial. De esta forma, eliminaríamos uno 
de los elementos de tensión hacia el ascenso de oficial. En 
muchos países la carrera de suboficial no comporta, en 
absoluto, acabarla como oficial y s610 en Espana es una 
mecánica obligada. El tema del enfoque del problema de 
los suboficiales, que acepto que es distinto en los tres Ejér- 
citos, porque es distinta la definición de suboficial que re- 
quiere cada uno de los tres Ejércitos, es un tema muy 
complicado y debe discutirse sobre la base de una nueva 
definici6n del papel del suboficial, un perfil de carrera 
distinta; por lo tanto, una redefinición de las Academias 

de Suboficiales, una mayor parcialidad al pasar a ser su- 
boficial desde la permanencia en el Ejército, por un vo- 
luntariado, y no a través de una academia desde el exte- 
rior, etcétera. Todos estos son temas que están sobre la 
mesa de la Subsecretaría, están debatiéndose ya en los 
cuarteles generales y sobre los que me parece que la peor 
política sería una política precipitada. 

Otra vez más la asimilación de las soluciones de futuro 
por parte del colectivo Fuerzas Armadas en cada Ejército 
específico es una garantía absolutamente necesaria para 
que las soluciones a aplicar sean correctas. 

El seiior Mardones ha dicho que no sabemos lo que es- 
tamos aprobando. Yo no participaría totalmente de la ex- 
presión tan terminante del señor Mardones. Estamos dis- 
cutiendo unos proyectos de ley que suponen una reduc- 
ción cuantificada, explicada, en relación a la situación ac- 
tual de existencias; estamos discutiendo unos proyectos 
de ley que suponen, por primera vez, un tope real al nú- 
mero de cuadros de las Fuerzas Armadas, porque anulan 
totalmente o derogan, por decirlo así, los mecanismos de 
creación adicional de puestos en relación a la Ley de Plan- 
tillas; estamos discutiendo unos proyectos de ley que mo- 
difican sustancialmente la estructura entre empleos y 
acercan, de una forma muy sustancial tambiefi a la es- 
tructura normal en los ejércitos europeos, las plantillas 
de nuestros ejércitos. 

Estamos dibujando unas plantillas que permiten, tan- 
to para quien tiene responsabilidades de política de de- 
fensa como para quien tiene responsabilidades de control 
de esta política, por primera vez saber exactamente qué 
es lo que puede y debe producirse, porque en este momen- 
to, y con la suma de disposiciones legales y la Ley de Cla- 
sificaciones y Ascensos, es prácticamente imposible para 
el Ministro de Defensa conocer cuál va a ser el número de 
coroneles del Ejército de Tierra o de coroneles y capita- 
nes de navío en la Armada. 

Por tanto, estarnos aprobando unos proyectos de ley 
que tienen todos estos elementos y cuyos resultados nu- 
méricos son el fruto de unos trabajos en los cuarteles ge- 
nerales y una discusión pormenorizada, digo, desde el ni- 
vel de general hasta el de coronel, puesto a puesto y, a par- 
tir de aquí, por necesidades globales de unidades y de co- 
herencia de carrera, en todos los niveles del organismo 
central. 

En cuanto a si es el resultante o el condicionante del 
PEC, yo le diría al seiior Mardones que ni lo uno ni lo 
otro; precisamente la ventaja del PEC es crear un proce- 
dimiento cíclico. Por tanto, ha sido condicionante del 
PEC, evidentemente, el nivel de existencias. Es resultante 
del PEC la plantilla propuesta en tanto que creen los Es- 
tados Mayores y cree el Ministerio que los objetivos del 
PEC son asequibles con esa plantilla reducida y esas 
transformaciones de estructura. 

En la práctica, con la revisión del PEC anual o bianual, 
que es una decisión que también tiene que tomarse por 
la práctica de esta mismma revisión, entraremos en el me- 
canismo de que, a veces, alteraciones del PEC, por visión 
de amenazas o pr6gramas de equipamento, etcétera, mo- 
dificarán la estructura de plantillas o al revés: constata- 

- 13 - 



ciones de excesos de empleo o distorsiones de modelos de 
carrera nos obligarán a replantear las cifras e introducir- 
las en el mecanismo de revisión conjunta. 

En cuanto a que ha notado que no había transparen- 
cia, creo que he explicado en mi primera intervención que 
proponemos unas cifras globales absolutamente rlguro- 
sas, controlables totalmente y el Gobierno tendrá que ir 
publicando la división de estas cifras globales en decre- 
tos que las dividirán entre cuerpos, armas, escalas, etcé- 
tera, a medida que vayamos resolviendo las adecuaciones 
y también las propuestas de reducción de escalas, et- 

Por tanto, sl creamos un mecanismo que genera la po- 
sibilidad de transparencia y no unos ascensos, y, por tan- 
to, un número en cada nivel de empleos, que se producía 
por leyes que crean estas condiciones automáticamente y 
no por decisidn del Ministerio o de la política de defensa 
que se hace. 

La experiencia satisfactoria en relación al Ejército de 
Tierra la he mencionado cuando he explicado que la re- 
serva transitoria había constituido una experiencia satis- 
factoria en cuanto al número d6 solicitudes y las posibi- 
lidades de que este mecanismo sea suficiente para ade- 
cuar las existencias actuales a la plantilla que queremos 
en cinco años. En este sentido considero que la experien- 
cia es satisfactoria. El número de solicitudes permite pen- 
sar que el instrumento será suficiente para la política de 
adecuación, si bien con otras medidas, como la de con- 
trol de ingresos, que he citado también,'y otras, como ace- 
lerar alguna forma de ascenso, etcétera, en algunas cate- 
gorlas, sobre tsdo de suboficiales, y que ya estamos en 
ello. 

Nuevos organismos en la Armada. No hemos pensado 
en absoluto en la Alianza Atlántica, como puede suponer 
el señor Mardones. Cuando decimos rnuevos otganismosn 
estamos pensando en unos mucho más pequeños, mucho 
más triviales; muchas veces se generan puestos por el Pa- 
tronato de Casas de la Armada, del Aire; in3trumentos de 
este tipo, que, por ejemplo, en  la Ley del Aire, que era del 
Estado Mayor, una ley que configura la situaci6n del Ejér- 
cito del Aire es la que se fija en las plantillas del Estado 
Mayor del Ejército del Aire y arma de aviación. Muchas 
veces las vacantes se aceptaban porque no estaban en esta 
ley inicial, y como consecuencia no hemos pensado en ab- 
soluto en otros organismos internacionales, ni mucho me- 
nos, sino precisamente en este tipo de organismos, que no 
son muy espectaculares, pero que muchas veces generan 
más inflación de necesidades de vacantes que otros orga- 
nismos. En el Aire ha sucedido exactamente lo mismo. 

En cuanto a que en la Armada no hay transparencia su- 
ficiente para saber cúáles son las expectativas de pilotos, 
de .dbnde salen, etcétera, he insistido siempre que esta- 
mos tratando con cifras globales. Es evidente que los pi- 
lotos dela  Armada salen del cuerpo general, y es política 
de cada momento dividir los miembros del cuerpo gene- 
ral en formaciones específicas. De la misma manera que 
el Ejército de Tierra, de forma discutida, evidentemente, 
por el órgano central, decide, en fynción de las necesida- 
des, cuántas plazas se convocan para ir a la Escuela de Es- 

tado Mayor o para el diploma de carro$, etcétera. Es de- 
cir, con la evolución de los medios de cada tipo se van ade- 
cuando los programas de formación. 

En cuanto a sus posibilidades de tener empleos futuros, 
es conveniente que haya un surrículum de especializa- 
ción, que la inversión en capital'humano que ha supuesto 
esta especialización sea rentable para el conjunto de la so- 
ciedad, en este caso para la defensa de España. Pero en 
cuanto a ser contraalmirante o vicealmirante, etcétera, no 
hay absolutamente ninguna distinción en relación al ma- 
rino o al miembro de la Armada que ha tenido destino o 

ra. Estas son, simplemente, especializaciones de un mis- 
mo cuerpo general. 

La enmienda del mismo señor Mardones ha dicho que 
se puede discutir por los Grupos. Entiendo que es una 
aportaci6n positiva, en parte, pero también quiero reite- 
rar que me parecería inaceptable que el Jefe de Estado 
Mayor de cualquier Ejército pasara a una situación u tran- 
sitoria.; es un elemento crucial. Puede, en relaci6n a nues- 
tra redaccih, estar en una plantilla transitoria adicional 
un teniente general que ocupe un alto cargo en el 6rgano 
central o que es Jefe del Cuarto Militar de Su Majestad 
el Rey, pero es, desde un punto de vista estrictamente de 
conocimiento de la estructura militar, impensable que 
puede estar en una plantilla transitoria adicional el Jefe 
de Estado Mayor. De todos modos, hemos de dejar este 
tema, como muy bien ha dicho, para la discusión que la 
Comisión de Defensa tenga en relacibn a las enmiendas 
que han sido presentadas. 

Al señor Manglano quiero decirle que ayer cuando re- 
gresé de Parls tuve que estar estudiando la comparecen- 
cia y tuve que expurgar el enorme número de diapositi- 
vas que el Gabinete y la subsecretaria me habían presen- 
tado. Es decir, no hemos presentado los modelos de carre- 
ras dibujados, pero están, evidentemente, todos. Sólo, a tí- 
tulo de ejemplo, hemos hecho el Cuerpo General de la Ar- 
mada y el Aire, y la Infantería de Marina por la trascen- 
dencia que tiene, pero es evidente que en los demás esto 
puede verse y estudiarse. 

También es evidente que los modelos de carrera son ob- 
jetivos siempre. Ningún profesional en sy vida se ajusta 
exactamente a los Ejércitos. Es por las leyes de los gran- 
des números por lo que el colectivo de capitanes de cor- 
beta permanece ese tiempo; aproximadamente en esta 
proporci6n ascienden, pero pasan a la escala de tierra, et- 
cétera. La constatación entre realidad y modelo de carre- 
ra erfuno de los criterios que se utilizan para ir ajustando 
la política de personal año tras ano. Las cifras totales son 
totales, incluyen escala de complemento. Esta es una de 
las características sustanciales de todo el tema que esta- 
mos tratando también con el Ejército de Tierra. Creo que 
el tema que ha planteado el señor Elorriaga es más com- 
plicado, lo cual podría permitir una conexión de la direc- 
ción de personal con el sefior Elorriaga, porque hay te- 
mas que deberían clarificarse. Una cosa es pasar a la es- 
cala de tierra por aptitud y otra por edad. El pase a la es- 
cala de tierra por edad desaparecera por la misma mecá- 
nica de la Ley de Reserva Activa, que también suprime la 

cétera. 

- 14 - 

mando en un submarino o en unos medios aéreos, etcéte- 



.B., es decir, por edad se pasará directamente a la reser: 
va activa cuando termine el pertodo transitorio, que es en 
1987, pero subsiste la posibilidad por condiciones psíqui- 
cas o de otro tipo, etcétera. Quizá en esta doble distinción 
residen algunos de los problemas que planteaba el señor 
Elorriaga. Por descontado que en la ley, en, los trabajos 
de supresión de cuerpos y escalas, hay que considerar 
también el impacto de la Ley de Reserva Activa. Puede 
ser que en el futuro, hecho el ajuste del primer impacto 
de dicha Ley hasta 1987, convenga llevar a cabo algunas 
modificaciones de la Ley de Reserva Activa. Ahora bien, 
todos estos puntos sería bueno considerarlos de una for- 
ma global con esta nueva ley de clasificaciones y ascen- 
sos y de tratamiento homogéneo de los tres Ejércitos y, 
una vez que hayamos puesto en práctica una novedad de 
estas leyes, que es dura para los tres Ejércitos, novedad 
que consiste en que son totales máximos con independen- 
cia de que estén en la escala de tierra, los iremos desarro- 
llando. Esto es lo único que decimos; dará igual que un 
Capitán de navío esté en la escala de mar o de tierra, ocu- 
pa plaza y las cifras totales son cifras globales por esta ab- 
soluta identidad que tiene que haber qntre totales de le- 
yes de plantilla y máximos que, como plantilla, coloca- 
mos en el presupuesto de cada año. Puede que sea ésta la 
explicación a los problemas que planteaba el señor 
Elorriaga y, si no se los he aclarado, puede volver a pre- 
guntarme y le responderé con más detalle. Si le interesa 
conocer con profundidad las expectativas de los dos Ejér- 
citos en cuanto al tema de la escala de tierra, etcétera, 
quizá será mejor que estudie la cuestión con los respon- 
sables de personal en el Ministerio. 

Creo que con esto, señor Presidente, he contestado a 
todo lo que se me ha preguntado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

¿Desea hacer algún señor Diputado alguna rectifica- 

El señor Mardones tiene la palabra. 

nistro. 

ción? (Pausa.) 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, señor Ministro, usted me ha dicho que hay 
transparencia en cuanto al tema que se ha explicado, pero 
yo no lo considero así, aunque comprendo las reservas que 
tiene que haber en relación con otros temas. Usted ha in- 
vocado varias veces, en cuanto al tema de las escalas, lo 
que ocurre en otros ejércitos europeos. Eso puede servir 
de argumento, pero hay que matizarlo y objetivizarlo en 
cuanto a con qué país europeo nos estamos comparando: 
¿tiene ese país un servicio militar obligatorio de conscrip- 
tos como tiene España o no tiene servicio militar obliga- 
torio y es profesional? El señor Ministro sabe que los teó- 
ricos de la ciencia militar en cuanto a decidir si un país 
tiene un servicio militar obligatorio o es profesional. Por 
supuesto que en un pats en el que el servicio militar es 
obligatorio, los suboficiales tienen un mayor entrena- 
miento con la tropa, y si son de tipo profesional, máxime 
en la Marina, en la Armada o en el Ejército del Aire, tiene 
un papel profesional, valga la redundancia, más predo- 

minante en la utilización de sistemas de armas, porque 
son especialistas. No se puede entregar el manejo de ra- 
dares, de 6arros de combate o de unidades muy sofistica- 
das a conscriptos, a soldados que vienen del cupo corres- 
pondiente de un servicio militar obligatorio. Esto es fun- 
damental para hacer la comparación. 

También falta transparencia, porque no sabemos el 
contenido del Plan Estratégico Conjunto; le acepto las re- 
servas porque soy consciente, señor Ministro, de la del¡- 
cadeza de esta información y se lo respeto, pero hay da- 
tos que se pueden dar. Por ejemplo, en la Ley de planti- 
llas del Ejército del Aire que usted ha presentado, yo no 
sé si los capitanes y los tenientes son o no suficientes. Hay 
un fenómeno evidente, las tripulaciones de las aeronaves 
han cambiado radicalmente desde la Segunda Guerra 
Mundial para acá. Ya no tenemos la superfortaleza B-29, 
en que iba una tripulación completa de los navegantes, 
de los ametralladores que van en las burbujas de ametra- 
lladora, los del compartimento de bombas, etcétera. Prác- 
ticamente se vuela con unidades monoplazas o biplazas 
en la aviación de intercepción al apoyo táctico. Por tanto, 
hay que pensar que los que van a tripular nuestra arma 
aérea son, fundamentalmente, los que tienen esa aptitud 
de vuelo no solamente porque lo diga una ley, sino por- 
que tienen la edad y los reflejos para tripular los sofisth \ 

cados sistemas de las armas actuales. Parece ser que es- 
tamos hablando de capitanes y tenientes. Usted me trae 
una ley que habla de dejar la plantilla de capitanes en 
1.378 y la de tenientes en 1.459. No creo que sea revelar 
un secreto militar que diga usted en esta Comisión: seño- 
íes parlamentarios, nosotros vamos a tener una fuerza aé- 
rea de tantas unidades y esas unidades necesitan estas tri- 
pulaciones, y esas tripulaciones van a ser de tantos miem- 
bros. Yo le he pedido la estadística de los aparatos de 
combate que tiene el Ejército del Aire; yo no puedo hacer 
la proporción con la información que usted nos ha dado. 
Sería bueno que usted nos diera esa proporción. Le he 
puesto este ejemplo, porque ese dato figura en los libros 
de táctica militar. En la guerra del Sinaí y en la Guerra 
de los Seis Días, la aviación israelí tuvo una preponde- 
rancia absoluta, sencillamente por la proporción de tri- 
pulaciones, porque hay un arma en la que el que dirige 
el sistema, el que está dentro no puede dormirse, y es el 
arma aérea; tiene un comportamiento distinto de una tri- 
pulación de mando de un navío de guerra en alta mar, 
aunque ambas sean operaciones bélicas, o respecto a una 
división de tierra; el que no puede dormirse dentro del sis- 
tema es el piloto de aviación. Pues bien, creo recordar que 
la aviación israelí tenía un promedio de 2,7 tripulaciones 
por aparato, porque lo que puede volar con una buena 
asistencia de mecánicos en suelo es la aeronave, es el 
avión. Si usted va a la plantilla de la compañía Iberia, 
puede ver que un Jumbo tiene asignadas tres o cuatro tri- 
pulaciones, porque el Jumbo tiene que estar volando con- 
timámente, pero quien no puede estar volando más de 
doce horas es una tripulación, porque disminuyen sus re- 
flejos y las normas internacionales o laborales lo pro- 
hiben. 
Yo me pregunto: ¿nuestra aviación con esta plantilla, 

, 
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al menos de tenientes y capitanes, que son comandantes 
-ustedes los introducen en los aviones de combate-, tie- 
ne la proporción adecuada para dar una garantía a la po- 
lltica de defensa, o no? Porque si estamos distribuyendo 
una tripulación por aparato, me parece que esto está mal. 
A lo mejor habrla que tener la garantía, como en otras 
aviaciones, de que existieran dos o tres tripulaciones por 
aparato. 

Esta es la matización que quería hacer, señor Presiden- 
te, le doy las gracias por su benevolencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la 
palabra. 

EI señor MINISTRO DE DEFENSA (Serri Serra): ES- 

toy de acuerdo con el señor Mardones en que es distinto 
un país con servicio militar obligatorio que otro sin él, so- 
bre todo en el Ejército de Tierra, en cuanto a necesidades 
de mando, de suboficiales, de entrenamiento, etcétera. 

En auanto al Ejército del Aire, ya no estoy tan de acuer- 
do, porque el servicio militar obligatorio en el Aire es ab- 
solutamente marginal respecto del funcionamiento nor- 
mal del propio Ejército. El Ejército del Aire asegura su 
funcionamiento con un porcentaje de personal profesio- 
nal, en el cual se incluyen los civiles que trabajan en los 
talleres de mantenimiento, y esto no tiene punto de com- 
paración con la situación del Ejército de Tierra. Por tan- 
to, estoy de acuerdo en que hay diversas situaciones. Por 
ejemplo, el modelo alemán sería más parecido al nuestro 
en cuanto a tierra por la preponderancia del servicio mi- 
litar obligatorio. En cambio, sl  puedo decirle que con in- 
dependencia de estos temas, en los dos proyectos de ley 
que nos afectan hoy, que son los correspondientes a la Ar- 
mada y al Aire, las relaciones suboficiales, conjunto de 
cuadros de mando tienen una flexibilidad y una indepen- 
dencia amplias respecto al servicio militar obligatorio; en 
el caso del Aire, mayor que en el de la Armada. 

En cualquier caso, acepto que es una consideración que 
hay que tener en cuenta e insisto en que lo sustancial que 
hacemos es fijar unas cifras, conocidas por todos, de base 
de partida y, por tanto, permitir el mecanismo sistemáti- 
co de revisión de la adecuación de estas cifras. Por consi- 
guiente, tanto si es con servicio militar obligatorio como 
sin servicio militar obligatorio, nos colocamos en la situa- 

ción de estar viendo si de verdad tenemos las cifras que 
nos corresponde tener. 

En cuanto a sus consideraciones en relación a las tri- 
pulaciones en el Ejército del Aire, con su ejemplo israelí, 
yo diría al señor Mardones que, como siempre, cuando ha- 
bla de temas de estricta técnica militar lleva razón, pero 
que también esto se ha tenido en cuenta y que, precisa- 
mente, el número de capitanes, de tenientes y de coman- 
dantes prácticamente no se reduce; porque la cifra de re- 
ducci6n de tenientes, por ejemplo, es engañosa, ya que no 
son de Academia; el de capitanes en el Ejército del Aire 
supone la reducción más baja en todos los proyectos de 
plantillas que habrá hecho este Ministerio, porque es el 1 
por ciento, y la de comandantes, con el 3 por ciento, tam- 
bién es muy baja. En este momento, el Ejército del Aire 
español, con los programas futuros previstos, no tiene nin- 
gún problema, ni lo va a tener, de falta de personal para 
componer el número de tripulaciones, múltiplo del núme- 
ro de aeronaves necesario. La sola comparación del nú- 
mero de capitanes con el número de aparatos -que en 
este momento tampoco quisiera dar como previsto en el 
PEC, para el quinquenio y para los diez años del próximo 
futur- nos da unas capacidades holgadas en esta direc- 
ción; aunque, insisto, no todos los capitanes son reacto- 
ristas, tampoco todos los pilotos tienen que estar exacta- 
mente en el empleo de capitán, aunque sea el empleo sus- 
tancial, junto con algunos tenientes y ,  sobre todo, algu- 
nos comandantes. 

Por tanto, si debo dar el sentimiento personal de futu- 
ro, las plantillas, si las aprueban el Congreso y el Senado, 
suponen un punto de partida, como digo, que al ser total 
permite política de futuro, y la política de futuro permite 
una adecuación a las necesidades reales, más bien en una 
continuación de reducción en determinados empleos, no 
en todos, en que podamos prever que en ningún caso pue- 
da haber necesidades de ampliación a ninguno de los ni- 
veles de empleo. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de la Mesa, quiero 
agradecer al señor Ministro su comparecencia y ,  si no hay 
nada más que tratar, se levanta la sesión. 

Era la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 
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Diapositiva 4 

ESCALAS ACTUALES 

V 1 GENTES : 

EJERCITO DE TIERRA 1 1 1 1 1 1 1 , 1  65 

ARMADA , , , , , , , , u a , , , , , 54 

EJERCITO DEL AIRE , , , , , , , 45 

S U M A 1 1 , , 1 ,  164 

A EXTINGUIR: 

EJERCITO DE TIERRA, , , a , , , 28 

ARMADA l l l l l l , l l , l l l , l l l l l l n  2 

EJERCITO DEL AIRE o l l l l , l l l f  14 

S U M A l e l l l l  44 

TOTAL DE ESCALAS u , ,  o o n o e , m a  208 
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ESCALA BASICA DEL CUERPO GENERAL Diapositiva 5 

G M C O  PROGRESION DE CARRERA 

CN - 132 

CF-216 t 8  Normas*224 

CC -254 t18 Normas = 272 

TN - 3 5 0 + 2 0 N m a s  = 370 

AN -120 + 6 Normas = 126 

56 45 38 
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Diapositiva 6 

ESCALA 8ASICA DEL C U E m  DE INFANTERIA DE MARINA 
GRAFlCO PROGRESION DE CARRERA 

CORONEL 25 

TTE.CORONE1- 46 + 4  Normos .SO 

COMANDANTE - 76 t 14 Norma8 190 

CAPlTAN 80 +X)Normas400 

TENIENTE -24 t 6 NOM)OS= 30 

I I I I I l 

56 51 45 36 28 25 o - EDAD - 
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CORONELES -140 

TTE. CORONELES233 

COMANDANTES-285 

45 
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T E S  D E  OTRAS ESCALAS, 
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C A P I T A N E S  DE FRAGATA Y C A P I T A N E S  *DE N A V i O  DE L A  ESCALA DE TIE 
RRA DEL CUERPO GENERAL,  

- LEY 62/1967, D E  22 DE J U L I O ,  DE P L A N T I L L A S  D E L  CUERPO DE I N G E -  

N I E R O S ,  
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- REAL DECRETO 2552/82, DE DESARROLLO DEL ANTERIOR, 
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RESERVA NAVAL ACTIVA, 
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Diaporitiva 10 

NORMATIVA V I  GENTE 

EJERCITO DEL A1 RE 

-DECRETO 2062/69, DE 16 DE AGOSTO, POR EL QUE SE FIJAN 
LAS PLANTILLAS DEL EJERCITO DEL AIRE, 

-- j DE 2 DE MAYO, DE REORGANIZACION DEL ARMA 
DE AVIACION, 

-REAL DEC RETO 3 88/79) DE 2 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 
FIJAN LAS PLANJILLAS DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJER 
CITO DELAIRE Y DEL ARMA DE AVIACION, 

-LEY 10/1 984, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE REORGANIZA 
LA ESCALA AUXILIAR DEL CUERPO DE SANIDAD DEL EJERCITO 
DEL AIRE, 

-LEY 1711984, DE 1 DE JUNIO, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS 
PLANTILLAS DE LAS MUSICAS Y BANDAS DEL EJERCITO DEL AIRE, 
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Diapositiva 1 1  

FACTORES QUE INCIDEN EN EL TOTAL DE EFECTIVOS 

- LEY 78/1968, DE 5 DE DICIEMBRE, DE ESCALAS Y ASCENSOS EN 
LOS CUERPOS DE OFICIALES DE LA ARMADA, 

- LEY 51/1969, DE 26 DE ABRIL, DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL 
DEL ARMA DE AVIACION ‘Y CUERPOS DEL EJERCITO DEL AIRE PRO- 
CEDENTES DE LA ENSEAANZA M I L I T A R  SUPERIOR O DE LA ENSEÑANZA 
SUPERIOR, 

- CREACION NUEVOS ORGANISMOS EN EL AMBITO DE CADA EJERCITO, 

- DESTINOS A LOS ORGANOS CENTRALES, 
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Diapositiva 12 

EJEMPLO DEMOSTRATIVO DE LA 

EVOLUCION DE EFECTIVOS 

A R M A D A  

C , N ,  ESCALA DE MAR a e e e u e a  

C , F ,  ESCALA DE MAR l m l I 1 a l  

C , N ,  SECCION -TRANSITORIA 

C,F, SECCION TRANSITORIA 

COR, INFANTERIA DE MARINA, 

TCOL, INFANTERIA MARINA ,, 

C , N ,  INGENIERO m 1 m 1 a 1 e 1 m 

C,Fm INGENIERO e 1 a 1 1  1 1  1 8  

COR, D E  INTENDENCIA 1 1 1 m 1 1  

TCOL, DE INTENDENCIA , , , , 

PLANTILLA 

68 

138 

6 

32 

15 

30 

34 

43 

16 

39 

D I F E R E N C I A  
FEB 85 

114 + 46 

162 + 24 

9 + 3  

38 + 6  

23 + 9  

52 + 22 

49 + 15 

56 + 13 

28 + 12 

55 + 16 
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Dlapositiva 13 

EJEM PLO DEMOSTRATI VO DE i9 
EVOLUCION DE EFECTI vos 

EJERCITO DEL AIRE 

EX I IAS D 1 FERENC 1 A SEP 85 PLANT 1 LLA 
~~ 

COL, ESCALA DEL AIRE 69 

TCOL, ESCALA DEL AIRE 168 

COL, ESC,TROPAS Y SERVs 18 

TCOL, ESC, TROPAS Y SERVs 78 

COL, CUERPO 1 NG , AERONAUT 15 

TCOL , CUERPO 1 NG , AERONAUT . 22 

COL. CUERPO INTENDENCIA 12 

TCOL. CUERPO INTENDENCIA 28 

89 

192 

67 

90 

23 

34 

25 

42 

+ 20 

+ 24 

+ 49 

+ ' 1 2  

+ 8  

+ 12 

+ u  
+ 14 
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Diapositiva 14 

COKPARAC 1 ON DE EFECTIVOS 

A R M A D A  

EMPLEOS 

ALMIRANTE a a m , , n m m rn 

VICEALMIRANTE/GD , , 

CONTRALMI RANTE/GB , 

CNKORONEL , , , , , , a , 

CF/TCOL , , , , , , , 
CC/CTE # B I 8 8 l 

TN/CAP 8 o e n o  a , a , 8 a , 

AN/TTE e a , a 8 n 8 8 m m 

SUBOFICIALES a 8 8 

x EXISTENCIAS PLANTILLA REDUCCION 
01-03-85 A R T ,  10 

7 
22 
39 
341 
488 
976 

1,517 
1,790 
6,656 

5 
20 
35 
240 
470 
947 

1,482 
1,570 
6,130 

2 
2 
4 

101 
18 
29 
35 
220 
526 

28,6 
9,l 
10,3 
29,6 
3,7 
3,O 
2,3 

12,3 

7,9 

11,836 10,899 937 880 
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Diapositiva 15 

ARMADA 

REDUCCION DE EFECTIVOS 

( I I ,0 %) 

1 OFICIALES GENERALES 1 
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Dlaposltiva 17 

ARMADA 

REDUCCION DE EFECTIVOS 

PERMANECEN 

ICAPITANES DE NAVIO Y CORONELES] 
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Diapositiva 18 

ARMADA 
REDUCCION DE EFECTIVOS 

PERMANECEN 
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Diapositiva 19 

ARMADA 
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Diapositiva 20 

COMPARACION DE EFECTIVOS 

EJERCITO DEL AIRE 

EXISTENCIAS PLANTILLA REDUCCION % ; 
, EMPLEOS 

01,09,85 PROPUESTA 

TTE, GENERAL,, , , , , 

GRAL, DE D I V I S I O N ,  , 

GRAL, DE BRIGADA , , , 

CORO.NEL , , , , , , , , , , , 

TTE, CORONEL , , , , , , , 

COMANDANTE , , , , , , , 

CAPITAN , , , , , , 

TENIENTE , , , , , , , , , , 

ALFEREZ 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

/ 

SUBOFICIALES , , , , , , , 

12 
23 
39 
334 
468 
756 

1,396 
1 , 630 

36 
8,471 

5 
19 
37 
248 
451 
733 

1,378 
1.459 

35 
7 746 

13,165 12,111 

7 
4 
2 
86 
17 
23 
18 
171 

1 
725 

113 
1015 

2J8 
816 

1 054 8,O 
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Diaporitiva 21 

E. AIRE 

REDUCCION DE E F E C T I V O S  

PERMANECEN 

1 OFICIALES OENERALES 1 

- 37 - 



Diapositiva 22 

E. AIRE 

REDUCCION DE EFECTIVOS 

PERMANECEN (74, 

[CORONELES] 
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Diapositiva 23 

E. AIRE 

REDUCCION DE EFECTIVOS 

1 SUBOFICIALESI 
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Diapositiva 24 

E. AIRE 
REDUCCION PORCENTUAL 

CTE ( 4 3  ' /O) ' 

COL (36,5 ' /O) 

25,l '/o) 
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COMPARACION EXISTENCIAS/PLANTILLAS POR EJERCITOS Y EMPLEOS 

I 

I 

P 
4 

~ ~ - 

iRAL , 

:oL 8 

'COL . 
OMTE , 

AP, 

TUALF, 

UBOFIC, 

DTALES, . 

Ex I STEN- 
C l A S  

PLANT I - 
LLAS 

x 
REDUCC, 

200 

960 

1 , 969 

3,524 

7,228 

9,093 

18,530 

143 

600 

1 a 475 

2,870 

5,995 

6,660 

17,470 
~ ~~ 

41,504 35,213 

C l A S  LLAS REDUCC 

68 

341 

488 

976 

1 , 517 

1,790 

6 , 656 

60 

240 

470 

947 

1,482 

1 , 570 

6,130 

11.836 10,899 8,O - 

C I A S  LLAS 

74 

334 

468 

756 

1 , 396 

1 , 666 

8,471 

61 

248 

451 

733 

1,378 

1 , 494 

7,746 

13,165 12.111 



Diapositiva 32 

COMPARACION EXISTENCIAS/PLANTILLAS 

POR EMPLEOS DEL TOTAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

GRAL. 

COL 0 

TCOL. 

COMTE. 

CAP. 

TTUALF. 

SUBOFI C o 

TOTALES. e 
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342. 

1.635 

2 . 925 

5.256 

10a141 

12 a 529 

33 a 657 

264 

l. O88 

2,396 

4; 550' 

8,855 

9.724 

31 a 346 

66 a 505 - 
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